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21 Dll,. 2023 sentencia Def¡n¡t¡ve N¡o. s7o. -

la c¡udad dé Asunción, Cap¡tal de la República del Paraguay, a los catorce días del mes de

c^usa t{ro. 01-01,02-01-mr9-s346 cañ^rulAoar .iuañ caRt oS acosT^ y oIRoS
s/ Lr Y 133u02 qUE MOotÍtC¡ tIY r¡«r,

q<'r¿z
Lic. il¿¿fileorio

Gtñ[§

d bre del año dos m¡l ve¡ntitrés, se constituye el Tr¡bunal Colegiado de Sentencia
i¿ado en Cr¡men Organi¿ado de la C¡rcunscr¡pc¡ón Judicial de la Capital, integrado por los
Juezas Penales 5. S. DINA MARCHUK como Pres¡dente del mismo y como Miembros
S. S. GIORIA HERMOSA y S. S. vícfoR ALFlEf,l, en la Sala Nro. 0? de Juicio Orales det 2do.
Poder jud¡cial de la Capital, con el objeto de del¡berar y dictar Sentenc¡a Defin¡t¡va,
lo prescr¡be el Artículo 396 y concordantes del Código Procesal Penal, en el marco de la

ca nal caratulada: 1UAN CAR|-OS ACOSTA y OÍROS S/ t-Ey 1881/ 2002 qUE MODtFtcA LEy
ldentificación Nro. 01-01-02-01-2019-5346; seguida a JUAN CARTOS ACOSTA, JOSÉ

v -tAt BA zARzA, DERUs RAMóN sAMUDto, DEMETRto RAMóN CABRERA, cRtsrHtAN
RENE ZARATE y ELVIO LEDESMA SANCHES, quienes se encuentran acusados por el
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2023
Ministerio del hecho punible ocurrido en techa 26 d€ junio del 2019b

N st

ad

igo Pena

1340/88, este último con arreglo del Artículo 26 del Código Penal en concordanc¡a con el Anículo
29 del m¡smo cuerpo leBal

EN CUANTO A IOS SEñOTEs JOSÉ ANTONIO VILI,ALBA ZARZA, DERLIS RAMON SAIVUDIO,
ETRIO RAMON CABRERA y CRISTHIAN IOSE VILtALBA ZARATE, por la comisión de los Artículos

2"1 y 44 de la Ley 1340/88 en concordancia con el Artículo 239 lnciso 1' numerales 2 y 4 del
Penal. Con respecto a CRISTHIAN RENE VILLAIBA ZARATE, su part¡c¡pac¡ón conforme a la

igación deber ser calificada dentro de las prescripc¡ones delArtlculo 27 de ¡a Ley 1340/88 en
ordancia con elArtícu¡o 31del Código Penal Paraguayo,

En la presente causa ¡nterv¡enen los representantes del M¡nisterio Público Abg. ELVA
ERES y Abg. OSMAR SE6OV¡A, los representantes de las Defensas Técnicas, Abg. VICTOR VERA

ovErAR, Abt. PEDRO LEZCANO, Abg. OENTS GONZATE¿ DEFENSOR nÚetrCO lbg. ronce
AI-BERTo zAyAt DEFENSoR púBuco abt. cARtos ARCE LETELTER y Abt. RossaNA MABEL
CUENCA y los acusados mencionados precedentemente. - ----

Seguidamente el Tribunal de Sentencia según lo establecido en el Aniculo 397 del Código
Procesal Penal y conforme a lo desarrollado en el luicio Oral y Público, resolvió plantearse y
resolverlassiBUientes: . -------------------

CUESTIONES:

1. ¿Es competente ei Tribunal para juzgar en esta causa y es procedente la acción penall ------------,

2. ¿Se halla probada la ex¡stencia del hecho punible y la reprochabilidad de los acusados?

CARLOS A€OSTA, por la comisión de los hechos pun¡bles de ASO€|ACIóN CRtMtNAt
N AUToRrzacróN, TRÁF|co, coMERctArrzActóN DE susrANctas ESTUpEFActENTES

de autor, dispuesto en el Artícuio 239 inciso 1' numerales 1 y 3 del
l, como así también dentro de lo que señalan los Artículos 27,26 y 44 de la Ley
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3. ¿Cuál es la cal¡ficación y la sanción apl¡cable? --..- -
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los Artlculos 366 y subs¡guientes del CódiEo Procesal Penal, y conforme a la Resolución Nro 2558

de fecha 04 de jun¡o del 2O:lO de la Corte Suprema de Justic¡a que reglamenta l¿ orSani¿ación

trans¡tor¡a del fuero penal; así como el Decreto Nro. 578 tamb¡én de la Excelentisima corte

Suprema de Julic¡a, de los cuak:s se desprende la competencia material para entender en la

present€ causa como Tribunal de Sentencia Colegiado cuya des¡gnac¡ón fue realizada a través del

Of¡c¡o Nro. 12 de fecha 17 de l'ebrero de 2022 obrante a fojas 711 del expediente jud¡cial,

hab¡éndose ¡ntegrado este Tr¡bunal con las Juezas DINA MARCHUK como presidente, GLORIA

HERMOSA y MESAIINA FERiIANOEZ como Miembros Titulares y la lueza AIBA GONáLEZ como

M¡embro suplente; conformando el Tribunal de sentenc¡a Espec¡alizado en crimen organizado

Nro. 1. En fecha 20 de julio del cc,rr¡ente año la corte Suprema de lusticia por Nota Nro. 2805 ha

resuelto en el Artfculo 1s DlSt¡ONtR que el magistrado V¡ctor Hugo Alfieri Duria, integre el Tr¡bunal

de sentencia Espec¡alizado del crimen organizado, en reemplazo de la magistrada Mesalina Amor

lnés ternández Franco; quedando conformado el Tr¡bunal por las Juezas DINA MARCHUK como

Presidente, GLORIA HERMOS,/\ y V CTOR ALFIERI como Miembros T¡tulares. ----------

No habiendo sido impugnada la inlegración de sus miembros, n¡ existiendo causal de

inh¡b¡c¡ón, este Tribunal de Sentenc¡a ¡mprimió el trámite pert¡nente, tras lo cual rat¡f¡ca su

competenc¡a para juzgar la presente causa

En este mismo punto es pertinente establecer la procedencia de la acción debido a que no

ha transcurr¡do el término prev¡sto en los Artfculos 736 y 737 y en consecuencia el Tribunal ha

observado que la acción sigu,-'v¡gente, tampoco existen motivos para prescribir la presente causa

conforme las d¡sposic¡ones de los Artículos 101 y siguientes del Código Penal; por ende, el Tribunal

harbservado que la acción s gue vi8ente y no ha prescripto la sanción penal por el transcurso del
---------tiern po

LA SEGUNDA CU

tOS MIEMBROS DEr TRlgUNAt, POR UNAft¡lMlDAD DIJERON: En la presente causa, el

Ministerio Públ¡co ha presentadc, acusación en contra de los acusados JUAN cARtos ACOSTA,

JOSÉ ANÍONiO VILIA1BA ZARZT, DERI"IS RAMóN SAMUDIO, DEMETRIO RAMÓN CABRERA,

CRISTHIAN RENE VILLAIBA ZARATE y EwIO LEDESMA SANCHES, por la presunta comis¡ón de los

hechos pun¡bles de AsoclAclón¡ CRIMINAL, TENENCIA SIN AUTORIZACIóN, TRAFICO,

coMERclALlzAclóil DE susrANclAs ESTUPEFACIENTES, ocurr¡do en fecha 26 de junio de 2019,

cuyo presupuestos fácticos se halan cons¡Snados en las Acusac¡ones realizada por Ia Agente Fiscal

Abg. Elva Gceres.

Producción Probator¡¡!.
Doc¡¡mental v Ev¡d€rnc¡e.

Luego de las deqlar¿c¡ones testif¡cales br¡ndadas por los agentes intervinientes en el

proced¡miento, fueron producida:i las pruebas ofrecidas y admitidas en el auto de apertura a juic¡o

oral y público, s¡endo ¡ntrodrJcid¡s al debate las pruebas documentales por su lectura total o en

algunas en forma parcial, conforme a lo pactado por las partes y las reglas del código,

respetándose de esta manera la:i normas rituales Y velando por las garantías procesales de los

acusados. En ese sentido, ¿qué datos opotto¡on dichos medios de pruebos poto dilucidot elcoso de

mofids? Del análisis de las prot,anzas podemos señalar, que, en su parte pertinente, ha sido

demostrada la veracidad de os extremos apuntados €n las pruebas documentales introduc¡das al

debate, asífueron producida:i las sigu¡entes: Auto lntetlocutorio Nro. 130 de fecha 4 de marzo del

año 2020: (Juan Acosta. lo5é \'illalba. Del¡s Samudio. Demetrio Cabrera v Cristhian Villalba)

MtN,sTERtO PÚBLICO: IEBEIL\j 7. tnforme de pe cio reolizodo en coñctet de ontic¡po
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jut¡sd¡ccionol de pruebo, prcven¡ente del lobotototio forcnse de lo Senod, el cuol contiene los
resultodos de lo pruebo cientif¡co quím¡co de los muestros tomodos ol ozot o la drogo ¡ncoutado,
según se detolle en acto de fecha 12 de jul¡o de 2019, lobtodo pot funciono os del juzgodo penol de
qoruntio, reol¡zodo por los b¡oquimicos Richord Méndez y Lourdes Sánchez. 2, lnforme de
extrccc¡ón de dotos de celulotes elobotodo por el Lic. Omor Cobtero, pe to ¡nfonnótico del
lobototor¡o forense del m¡n¡sterio público. DOCUMENTALES E INSTRUMENTAIES: 7. Acto de
procedim¡ento en lo vio públ¡co, de fecho 26 de jun¡o de 2019, lobrodo pot ogentes especioles de lo
Senod (fojos 5/7 CF). Z Noto DIDIA N" 054/19, rcmitido o esto Representoción Fiscol pot el
D¡¡ector de lnvest¡goción Sens¡t¡vo, Agente Especiol Cr¡st¡on Amo llo, que guotdo rcloción con lo
Noto DIA N' 067t/79, emonodo pot el Agente Especiot Jul¡o Rodtiguez, ombos de fecho 72 de jun¡o
del 2019 üojos 8/10 CF). S. Al N" 5A de fecho 15 de junio det 2019, emonodo por to Juez penot

Abg. Lici Mo. Íetesito Sónchez (Íojds 12 CF).4, Acto de prcced¡miento de ollonom¡ento, reolizodo
en fecho 26 de jun¡o de 2079,lobrodo pot func¡onor¡os del M¡n¡sterio público, (fojos tgfiS CF).5.
Acto lobrodo pot funcionor¡os del Min¡ste o Publico en sede de lo Secrctorio Noc¡onal Antidtogos
Üojos 76 y 77 CF). 6. Acto de onál¡sis pr¡mor¡o de compo, rcolizodo por el Agente Especial poblo

Cócetes (fojo 20 CF). 7. Reque ñiento Fiscol N" 129, de Íecho 28 de junio del 2019 (fojqs 40 CF). A.
Requerim¡ento F¡scol N" 730, de ¡e.ho 28 de jun¡o del 2019 (Íojos 42 y 43).9. Noto DtS-DtA N'
072/79, rcmitido o esta Representoción Fiscol pot el Agente Especiol Cristian Amor¡llo, que guordo
reloción con la Noto OIA N" 074/19, suscr¡pto por el Agente Espec¡ol Jut¡o Rodtiguez, ombos de

07 de julio del 2019 (Íotos 59/68 CF). 10. Al N" 471 de fecha 05 de jul¡o de 2019, rcm¡t¡do pot
nte Eledrón¡co por el Juzgodo Penol de Gorontíos N" 1 (Íojos 69 y 70 CF). 77. Al N" 477 de

OS de julio de 2079, rem¡t¡do pot Exped¡ente Electrón¡co por el luzgodo penol de Gorontios N'
74 y 75 CF). 72 Antecedentes Jud¡cioles (fojos 704/117 CF), 73. Antecedentes pol¡c¡oles

3i CF). 14. Acto de Anólis¡s Defin¡tivo en corócter de Anticipo Jutisdiccionol de pruebo,

o y pesoje de la sustonc¡o incoutodo, reol¡zodo en fecho 12 de julio de 2019, labrodo por
os del Podet Judiciol.75. Resolución Fiscal N" 71 de fecho 29 de jul¡o de 2079 (Íojos t3O

Ado de entrego de opototos celulorcs, lobrodo por funciona os del M¡n¡ste o públ¡co, en
08 de ogosto del 2019, en sede del Lobototor¡o Forense del M.p, (fojos 163 y 164 cF). 17

del Anól¡s¡s Defin¡tivo en corádet de Antic¡po Jut¡sd¡ccionol de pruebo, de tomo y pesoje de
sustonc¡o ¡ncoutodo elobotodo por los Bioquimicos Richord Méndez y Lourdes Sonchez, pe to de

lo Secretor¡o Noc¡onol Ant¡dtogos. 78. Carpeto Adm¡n¡strotivo del coso "RAVEN", con 86 iojos
Ot¡ds ofuebds, Exh¡b¡c¡ón de los s¡gu¡entes evidenc¡os: 7.980,7 kilogromos de moihuono. (Lo
sustoncio incoutodo fue incinerudo o excepc¡ón de los poquetes de donde se hobion tomodo los
muestros poto rcolizot el onál¡sis defin¡t¡vo)- 2. Comión t¡po furgón de lo morco N¡sson, modelo

$tlos, de color blonco, con mat cuto NH482. 3. Un outomóv¡l de lo ¡norco Toyoto modelo All¡on, de
*olot ploto, con rnoticula BYJ 666, con chosis ZZ\2400056771. 4. un oporoto celulot de lo morco
áPhone, colot gris con negÍo con lMEl 35(n6063i73253, con torjeto sim de lo telefonlo pe\onol con
§'¿" ¡legible. Pertenec¡ente o De ¡s Romón Somud¡o. 5. lJn oporoto celulor de lo motco Mob¡le,

-,"R'-5

h
E
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d modelo AX1074 con lMEl j59079090768053, con torjeto s¡m de to telefonío T¡go N"
8959504101559823658. con uno to eto de memor¡o de 2GB. peñenec¡ente o C sthion Rene
V¡llolbo.6. Un opototo celulor de lo ¡¡1otco lPhone, modelo A763.3, con serie FCCID: BcGE2g46A_
Pefteneciente o losé Anton¡o Villolba. 7. lJn oporoto celulor de lo morco Somsung, modelo Ag, de
color negrc con lMEl 353460/10/049564/6, con toieto s¡m de to telefonio fiqo N"
895954101553094562- Peñenec¡ente o José Anton¡o Villolbo. A. lln oporoto ce de lo morco
Somsung, modelo G-532M con lMEl 352606/09/052680/5 con torjeta sim de lo Perconol
N" 89595057727794817971, con uno toieto de memorio de \GB. pettenec¡ente o o Romón
Cobrcro. 9, Uno billetero del color negro de lo mo¡co H¡lf¡qet conten¡endo en 2 (dos)
billetes de 7úL0N Gs., peftenec¡ente o lis Roñóñ Somudio. 70. lJho bille color neqro

s., pertenec¡ente o José An
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ÍJno billetero de color moffón conteníendo en su inteior 6 (seis) billetes de so.NOGs; 7 (un) billete

de 2O.OO\G|.; 7 (un) b¡llete de 7l.(no,s.; 2 (dos) b¡ltetes de 5.000Gs; I (ocho) billetes de 2.OoOGS.,

perteneciente o luon Co os Acostct. 72' Siete contrutos privodos de compru venta de un vehículo de

lo morco Toyoto modeto Alt¡an de color ploto, con mot culo Byl 665, con chos¡s 22f2400056171,

73- Ltno cédulo vetde expedi(lo pot el Registro Único del Automotor o fovor de un vehiculo de lo

morco Toyoto modelo Allion, 
'le 

cclot ploto, con motrículo BYJ 666, con chosis 22r24tno56171 74'

lJno hob¡l¡toc¡ón de vehiculo exp,zd¡do por lo Mun¡cipol¡dod de Solto del Guoiro o fovor de un

vehículo de lo morco Toyoto modeto Allion, de color ploto, con mqtrlculo BYI 666, con chos¡s

ZZ\2400056171. 75. cuotto contrdtos privodos de compro vento de un vehiculo t¡po comión de lo

ñorco Nisson modelo Atlos, .:on moticulo NH482, con chosis SH4U)70134. 76- Uno cedulo verde

expedido por et Reg¡stto Único del Automotot o fovor de un vehlculo tipo com¡ón de lo mo¡co

N¡sson modelo Atlos, con motticulo NM82, con chos¡s 5H40010134.77. Uno hobilitoción de

vehlculo exped¡do por lo Municip.tl¡dod de Grol. Resquín o fovot de un vehículo tipo comión de lo

morco Nissan modelo Atlos, coo útottículo NH482, con chos¡s 5H40010734- *Obseryoción: se de¡q

constonciq de que los b:tenes rodddos se encuenlron baio lq qdmin¡sttoción de lq sENABlco; las

muestuos de sustoacios se el\cuent¡on bqio guordo y custgdid de h SENA4 los aqo¡otos celulqrcs

y los doo¿mentos se encuent¡o,o en sede de estl, unlddd penol, o dlsposición del tuzgodg

tntevin¡ente y de tos port€s. Así también LAS PRUEBAS ofrecidas por la DEFEf{SA TÉCNICA DEt

ACUSADO DEM IO CABRIRA. ofrec¡ó las s¡guientes pruebas: DOCUMEI{TAIES Ceñ¡ficodo de

solud y d¡ognóstico méd¡co (Fs. 78.2 ot 7a H Tomo 7) constonciqs de od¡v¡dod lobotol y ocodém¡co

reolizodo en el inte ot de lo Penitenc¡otío Nac¡onol de Íocumbú (Fs.465 y 466 EJ Íomo 3). M
lnterloculor¡o ro- 6s3 de fc.ha 20 de a¡o dél eño 20221 (Elvio Ledesmal. MINISTERIO

PliBuco. pERICIA§: 7. COPIA SIM:PLE DEL TNFORME DE PERICIA reol¡zsdo en corócter de ont¡c¡po

jurbd¡ccionol de pruebo, proven¡¿,nte del Loborutor¡o Forcnse de la SENAD, el cuol cont¡ene los

-resultados 

de lo pruebo cientlfrco quím¡co de los muesttos tomodos ol ozot o lo drogo incoutado'

según se detolle en octo de fi?cho 72 de iut¡o de 2079,lobrodo poÍ func¡ono os del luzgodo Penol

de 1orontíos, rcolizodo pot l.,s Bi.rquímicos R¡chotd Méndez y Loudes Sánchez. - 2. COPIA SIMPLE

DEL INFORME DE EXTRACCIÓN Dt DAIOS DE CELULr''RES N" 459-2019, eloborodo por el Per¡to del

Loborotor¡o Forense del Minitter¡c' Publico L¡c. SeO¡o sol¡nos (Fs. 22/26 Acusgc¡ó,tt (M-o3-m20 por

Etvto Ledesmo). ¡ÉJl1lÉ 7, Acta de proced¡m¡ento en lo vio públ¡co, de fecho 26 de iunio
de 2079, lobrudo por ogentes es,oecioles de la Senod, (¡olos 5/, cF) 2. Noto Dl-DlA N' 054/19,

remitido o esta Representoc¡ón Fiscol por el Dircctor de tnvestigoción sensitivo, Agente Espec¡ol

cristian Amor¡llo, que guordo rcloción con lo Noto DIA N" 067/19, emonodo por el Agente Especiol

lul¡o Rodiguez, ombos de fecho 12 de iunio del 2019, (hios 8/10 CF). 3. Al N" 584 de fecho 75 de

jun¡o del 2019, emonodo por lo Juez Penol Abg, Lici Mo. Teresito sánchez, (foids 12 CF), 4. Ado de

procedim¡ento de ollqnom¡ento, rcolizodo en Íecho 26 de iunio de 2079, lobtodo pot funcionor¡os
del Min¡ste o Público, (roios 73/15 CF).5' Acto lobrodo por funcionorios del M¡n¡ste o Publ¡co en

sede de ld Secreto o Nocionot Antidpgas, (foiqs 76 y 77 CF). 6' Aclo de onól¡s¡s primor¡o de compo,

rcolizoda pot el Agente Espec¡ol Poblo Cácercs, (ioio 20 CF),7. Requedmiento F¡scal N' 729, de

fecho 28 de iunio del 2019, (lloios 40 cF). 8. Reque m¡ento Fiscol N" 730' de Íecho 28 de iunio del

2o1g, (fojos 42 y a3). g. Nato DtS-DlA N" 012/19, rcmitido o esto Reptesentoción F¡scol por el

Agente Especiol ct¡st¡on Amoillo, que guotdq rcloc¡ón con lo Noto DIA N" 074/79, suscripto por el

Aqente Espec¡ol Jul¡o RodriE,ez, ombos de fecho 07 de jutio del 2019, (Mos 59/68 cF)' 10' Al N"

471 de fecha 05 de iut¡o de 2079, rcm¡t¡do pot Exped¡ente Elecfñnico pot el Juzgodo Penol de

Gorontios N" 1, (Joios 69 y 70 CF), 11. Acto de Anól¡s¡s Def¡n¡tivo en corácte¡ de Ant¡cipo

Jurisdiccionol de Pruebo, de tomo y pesoie de lo sustoncio ¡ncoutodo, reol¡zodo en fecho 72 de jul¡o

de 2019, tobrodo por funciolor¡cts det Podet Judiciol, obrontes o Fs. del exped¡ente iudiciol. 72,

tnfome det Anól¡sis Def¡n¡t¡vo en corácter de Aot¡cipo Jut¡sdiccionol de Pruebo, de tomo y pesoie de

lo sustonc¡o incoutodo eloborodo por los Bioquimicos Richord Méndez y Loudes Sánchez, per¡to de
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lo Secrcto o Noc¡onol Ant¡dtogos., obruntes d Fs. del expediente judic¡ot, 1j.. Antecedentes
Jud¡ciales. 74. Antecedentes Polic¡oles. (Fs. 73/75 Acusoción, 06-03-2020 po¡ Elvio). 75. Corpeto
Adm¡n¡strot¡vo del coso "RAVEN", con 85 iojos. 76. Co¡peto Fiscol de to couso N" 7566/19
cototulodo "Elvio Ledesmo Sánchez y Otro sobrc Ley 7340/88 y Asoc¡oc¡ón üiñ¡nol,,, obrcnte en el
juzgodo penol de goruntios N" 11 de lo copitol, conten¡endo los siguientes pruebas documentoles.
17. Acto de prcced¡m¡ento en lo vio público, de fecho OS de set¡embre de 2079, lobtodo por
iunciono os del M¡n¡ster¡o Público, obronte de Fs. 4 o Fs. 6 del Cuodemo de tnvestigoc¡ón F¡scot. 78.
Acto de tomo de muesüo como onólisis primor¡o de compo por sistemo Norcotest reol¡zodo pot el
Agehte Espec¡ol Co os Boffeto, obrcnte de Fs.7 o Fs. 8, del Cuodemo de lnvestigoc¡ón F¡scol. 79.
Requeim¡ento F¡scol N' 192, de fecho 10 de setiembre de 2019, solicitondo autotizoc¡ón jud¡c¡ol
poro Ertrucción de Dotos como octo ¡nvestigotivo, obruntes de Fs. 29 o Fs, 30, del Cudderno de
lnvestigoción F¡scdl. 20. Reque m¡ento F¡scal N" 193. de fecho 09 de setie¡nbre de 2olg, solic¡tondo
per¡c¡o quimico en coróctet de ontic¡po jurisdiccionol de pruebo, obruntes de Fs. 31 o Fs. 32, del
Cuoderno de lnvest¡goción F¡scal.21. Noto N" 047 de fecho 09 de set¡embrc del 2019, remitido o
esto Reprcsentoc¡ón Fiscol pot el Agente Espec¡ol H¡lor¡o Espinolo, obrunte de Fs. 33 o Fs, 35, del
Cuademo de lnvestigdc¡ón F¡scol. 22. Reque ñ¡ento Fiscol N" 192, de fecho 70 de set¡embre de
2079, solic¡tondo outorizoción jud¡c¡ol poru Extrocc¡ón de Dotos como octo investigot¡vo, obrontes
de Fs. 36 o Fs. 37, del Cuoderno de lnvestigoción F¡scol, 2j. Monifestoción de fecha 70 de set¡embrc
de 2019, eloborodo pot esto Representoción F¡scol, obrcnte de Fs. 38 o Fs. jg, det Cuoderno de
lnvest¡goc¡ón Fiscol. 24. A.l. N" 788 de fechd 20 de setiembrc, emonodo del Ju¿godo penal o su

autotizondo Exttocción de Datos de Aporatos Celulotes, obrunte Fs. 42, del Cuoderno de
st¡goción F¡scol.25. A.l. N" 789 de fecho 20 de set¡embre, emonodo del Juzgodo penol o su

outor¡zondo Extrocc¡ón de Dotos de Apototos Celulorcs, obronte de Fs.44 o Fs.45, del
mo de lnvest¡goc¡ón F¡scol. 26. A.l. N" 796 de iecho 23 de setiemb.e, emonodo del Juzgodo
o su cotgo outorizondo el onlil¡s¡s defin¡tivo y posterior destrucción de lo sustoncio incoutodo,
te de Fs.46 o Fs.47, Cuoderno de lnvest¡goción Fiscol. 27. A,l. N'816 de lecho 26 de

del 2019, Resoluc¡ón de Aclototo o emonodo delJuzgado Penol o su cotgo, obroote de
o Fs.49, del Cuoderno de lnvest¡gac¡ón F¡scol,28. Resolución F¡scol N" 104 de fecho 01 de

mbre de 2019, obrunte o Fs.85, delCuoderno de lnvestigoción Fiscol. 29. Acto de entrego de
ulates, labrudo por funcionor¡os del Ministerio Público, en fecho 06 de nov¡embre de 2019, en

sede del Loborotor¡o Fotense, obronte o Fs. 91, delCuaderno de lnvestigoc¡ón F¡scol. 30. lnfome de
Extracc¡ón de Dotos de Aporotos Celulores N" 4592019, elobotodo por el L¡c. Seryio Sol¡nos, obrunte
de Fs. 92 o Fs.95, delCuodemo de lnvest¡goción Fiscol. 31. Acto de tomo de ñuestra y pesoje de lo

esto Reprcsentoc¡ón F¡scol pot el Agente Espec¡ol Ctist¡on Amo llo, obrcnte o Fs. 20, del Cuoderno
de lnteligenc¡a coso OWL. j6. Noto DI-DDR N" 087 de fecho 27 de oqosto del 21lg, eloboruda pot el
Agente EspeciolJuon Pere¡ro, obrunte de Fs. 21 o Fs. 26, del Cuoderno de ln coso OWL. 37
A.l. N'548 de fecha 27 de ogosto del 2079, fiünodo po¡ lo Juez Rosotito Mon de Bosson¡,
obrunte de Fs. 29 o Fs. 35, del Cuoderno de lnteliqencio coso OWL. j8. Noto DIS- DR N' 044 de
fecho 02 de setiembrc del 2079, rcmit¡do o esto Representoción Fiscol por el Especiol
Ctistion Arñorillo, obrunte o Fs- 36, del C de lntel¡genc¡a coso OWL. 39

_ sustoncio ¡ncoutodo, de fecho 27 de setieñbrc del 2079, lobrodo pot funciono os del pode¡ Jud¡ciol,

.--! obronte en elexpediente iudic¡ol obrunte en eliuzgodo o su corgo. 32. coryeto Adm¡n¡strot¡vo del

!'ñ¡Fr, "OWL', obrcnte en los of¡cinos del Juzgodo de Atención permonente, conten¡endo los

,> \ sigú¡entes pruebos documentoles. 33. Noto DIS-DIA-DDR N" 025 de fecho 01 de ogosto de 2019,
; á '" Em¡tido o esto Reüesentoción F¡scol pot e! Agente Espec¡ol Crist¡on Amor¡llo, obronte o Fs, 7, del
l€ i; f,uoderno de lnteligenc¡o coso OWL. i4. Noto D|-DDR N" O7O de fecho 01 de ogosto det 2079,

r':-)< p/oborodo pot el Agente Especiol Jul¡o Rodtiguez, obronte de Fs. 2 o Fs. 6 del Cuodeno de-fl inteligencio coso OWL. j5. Noto D¡S-D,A-DDR N" 042 de fecho 27 de ogosto del 2019, rcm¡t¡do o

el Agente Especiol Juon Pe

DIA-DDR N"
, ob¡ante de
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Fs.37 o Fs.42, del Cuodemo de htel¡gencio caso OWL.40. A.l. N' 7034 de fecho 02 de set¡embrc,

firmodo por lo luez L¡c¡ Mo. Teres¡to sónchez, obronte de Fs.45 o Fs.5i, del Cuoderno de

tnteliqencio coso OWL.41, Nato D|S-DIA-DDR N' 051 de fecho 17 de set¡embre de 2079, elevodo o

esto Representoción F¡scol por el l\gente Especiol Cr¡st¡on Amorilla, obronte o Fs 54' delCuoderno

de lntel¡genc¡o coso OwL. 42. Not'l D\A-DDR N' 098 de fecho 17 de setiembre del 2019, elobotodo

por el Agente Especiotluon Percio, obronte de Fs. 54 o Fs.64, del Cuodemo de lnteligencio coso

OWT. OTRAS PRU Erhlbi.r¡ón de las sisu evidencias: 7. 980,1 kilogromos de

mor¡huand. (La sustoncid ¡ncauu'dlq Íue lnclnerqdo d ex@Pcion de los poquetes de donde se

hobion tomodo los muest o.. poro realizor el análisi, defrnltlvo). 7. comión t¡po furyón de lo

morco N¡ssan, modelo Atlos, de colot blonco, con motrículo NH482. z IJn outo¡nóvil de lo morco

Toyoto modelo All¡on, de cobt pl,lto, con mdt culo BYI 666, con chosis 22f2400056171. 3. Siete

contrutos pr¡vodos de compru veoto de un vehículo de lo morco Toyoto modelo Allion de color

ploto, con motriculo BYJ 66t;, co, chos¡s ZZ\2400056177. 4. l)no cédulo vede expedido por el

Reg¡süo Ún¡co del Automotot o rt|vor de un vehlculo de lo morca Toyoto modelo Allion, de colot

ploto, con mot culo BYJ 666, con chos¡s Z2\2400056171. 5. Uno hobil¡toción de vehículo expedido

po. lo Mun¡cipolidod de solto del 1uo¡tó o fovot de un vehiculo de lo ¡norco Toyoto modelo All¡on,

de colot ploto, can motriculo ByJ t;65, con chos¡s ZZÍ2400056171. 5. Cuotto contrutos privodos de

compto vento de un vehiculo t¡po comión de lo morco Nisson modelo Atlos, con mqtrícula NH482,

con chosis SH4OO1O1i4.7. lJno cedulo verde expedido pot el RegisÜo Único del Automotor o fovot
de un vehículo tipo comión tle lo morco Nisson modelo Atlos, con motticulo NH482, con chos¡s

SH4(n7o134. 8. Uno hob¡l¡toción de vehículo exryd¡do pot lo Mun¡c¡polidod de Grol. Resquín o

fovor de un vehículo tipo com¡ór de lo morco N¡sson modelo Atlos, con ñottículo NH482, con

chosis sH4oo701j4. g. Lo exh¡b¡ción de los ev¡denc¡os, os¡ co¡no tombién la reproducc¡ón de los

so#cñes Mognéticos que cont¡enen conversoc¡ones relevontes desorrcllodos en los Cosos REyEN y
-----OV|L, cuyos ot¡g¡noles obron en lo Oficino de Atenc¡ón Per¡nonente y sol¡cito seon toídos poro su

ogregoción o outos. robservsción: 5e deio constonciq de que los blenes rcdqdos se eocue/,tmn

bqjo to odministración de to SENABTCO; lqs muestrqs de sustonclos se encuentron ba¡o guodo y

custodiq de to SE¡tAo, los otoorro¿os celulq¡es y los documentos se encuent¡(,n eñ sede de esto

uúdqd penol, q disposlctón det luzEodo tnteryi¡,,¡ente y de lqs pofte5. MEDlos DE PRUEBAS

oFRECIDOS POR LA DEFENS¡, DEI ACUSADO ELVIO LEDESMA: !!Egn¡4E§; So/rcito o/ Ministe o de

Educoc¡ón y c¡encios lo foio cle servic¡os del D¡rcdor de lo Escuelo Bás¡co N" 6292 Tocuorito-Dpto'

de Concepción, sr. ELvto LELTESMA SANCHEZ, con C.t. N" 2.972.645. lnfome o lo Diección de los

Reg¡sttos Públ¡cos det St. ELVI1 LEDESMA SANCHEZ 5¡ t¡ene o no propiedodes o su nombre y

tombién ol Depto. De Autoñotores. P9!!rUEUI4!E§: 1. Foctum de ANDE. 2. tnfome de Trcboio

rcolizodo pot el mismo D¡rcc1or d? Elvio Ledesmo. 3, Orden de Entrcgo N'70574, Acto de Enttego

N" 53970.4. CeftÜicodo de sus hii()s YAMILI ELIZABETH, ELVIO OSMAR y ELVIS CLEMENTE. ---*--

A.red¡tac¡ón Fád¡ca de l¡cs hec d€ Asocla.lón C m¡n TenEncia Sin Autor¡ ,erl6¡.ál

Tráf¡co, Comerc¡aliz.(ión de Sust nc¡as EstuDefac¡entes.
qUE, en el caso juzgado, etite Tr¡bunal de Sentenc¡a, por unanimidad sostiene que valoradas

las pruebas producidas en el debate de ju¡cio oral y público de acuerdo a la sana crit¡ca racional

consagrado en el Artículo 1/5-d,:l CódiEo de Forma de nuestro ordenamiento penal, en forma

conjunta y armón¡ca, es deciI respetando los principios de la lóg¡ca, psicología y la exper¡encia del

Tribuñal, deviene evidente que se halla acreditada contundentemente la existencia de los hechos

punibles de Asociac¡ón crim¡nal, lenencia sin Autor¡zac¡ón, Tráf¡co, comercial¡zeción de sustancias

Estupefacientes, con las docum,-'ntales, así como lo5 testimonios brindados por los testigos,

igualmente con los element.,s de pruebas produc¡dos en juicio. ----------.-'---
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Valora€¡ón Prgbatorie v Anállsis luríd¡ro.
QUE, respecto al dil¡genciamiento de pruebas fueron legalmente producidas, es asíque las

testimoniales en el juic¡o oral y público para este Tribunal de Sentencia fueron veraces y

conducentes y de plena credibilidad como 5on los test¡mon¡os de los Agentes de la serretaría
Nac¡onal Anr¡drotas cRtsTlAN AMARlttA, JUUO RODRÍGUEZ, ATFONSO INSFRAN, PABLO

cAcEREg ELIAS AIARCON, OSCAR BENITEZ v JUAN PEiEIRA, qu¡enes de forma conteste relataron
los hechos y detalles acaecidos en fecha 26 de iun¡o del 2019

cristian Amarilla, Director de inteligenc¡4, manifestó ante el Tribunal que el día del

procedimiento se le detuvo a dos conductores del camión y también del automóvil, me toco entrar
en elallanamiento en la C¡udad de Resqu¡n, tenían planeado llevar la carSa a Ciudad del Este, para

env¡ar al Brasil, el cam¡onc¡to sal¡ó de Puentes¡ño, estac¡ono en casa del profesor Elv¡o Ledesma y
ahí vino a Azotey, su acompañante fue ident¡f¡cado claramente, 5e h¡zo el seguimiento al

camioncito a partir del Cruce de Bella Vista, esto se pudo realizar Sracias a las escuchas y sabíamos

de donde iban a salir, el cam¡ón tenia un doble fondo donde empezaba el furgón era mas cono y

más largo por fuera, parecía prensado

Julio Rodrfguez, Agente Especial de la senad, depend¡ente de la Dirección de lnteligencia,

teníamos información que un camioncito de carEa liviana pasaría por el cruce de Yby Yau, que

venia de Puentes¡ño, a la medianoche llega a la estac¡ón de servicios, del cual desciende un sujeto
aborda el automóvii nuevamente, el cam¡oncito Nissan Atlas v¡ene de la c¡udad de Pedro Juan

allero, gira a la izquierda y se dirige hacia A¿otey, por lo que nos adelantamos para apoyar al

nal en el corte de ruta, llega el automóvil y deÍás el cam¡onc¡to, dentro del cam¡ón con doble
o se encontraban embalados los panes de marihuana, que estaban ubicados detrás del

uctor en la pared del doble fondo, hubieron cuatro detenidos..'--

Alfonso lnsfran, en la ciudad de Azotey se conform¿ron dos equipos y según informes de

igenc¡a dentro de una Causa denominada RAVEN, habria un furgón blanco con panes de

r¡huana, hub¡eron cuatro deten¡dos y se encontró en el cam¡ón un contrato privado

Pablo cáceres, Agente de la Senad, participe en el grupo l del equ¡po, se manejaba

información de que un camión introduciría sustancias e iba a ser trasladado al oeste sur o este

-hacia Yby Yau, estaba acompañado del .jefe Jul¡o Rodríguez, por lo que en el cruce de Yby Yau hay
:;rna estación de servic¡os, con un parador, estando en el lugar, cuando pasaba el cam¡ón nos
'$ercatamos de que no era un horar¡o habitual, poco tráf¡co, se detuv¡eron ambos vehiculos,

inspeccione el camión, y dentro del mismo en la carroceria se visualizaba la d¡ferenc¡a que entre el

?ondo del cam¡ón faltaba un espac¡o, tenía tornillos y fueron modif¡cados, sacamos una de las

&hapas y encontramos 980 kilos de marihuana, se h¡zo la prueba pr¡mar¡a de narcotest arrojando
*esultado positivo a marihuana, part¡cipe del allanamiento en la v¡v¡enda del Señor Acostá, como

asítamb¡én del traslado del camión. hacia mucho frío, eran las 01:30 de la mañana y el mov¡miento

era práct¡camente nulo

Elias Alarcon, Agente interv¡n¡ente del grupo de¡ allanam¡ento en la C¡ d

,§

tl

Resqu¡n, donde se encontraba Juan Carlos Acosta en compañÍa de su 5eñora, se

de General

un chequeo
¡nformac¡óny en el lugar 5e incautaron varias documentaciones, aparatos celulares, vehículo

que manejábamos era que el señor Acost pertenecia a un Srupo que comerc¡aliz r¡huana, a
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Oscar Benítez, Agente. se {istaba ¡nvestigando a una or8an¡zación cr¡m¡nal que operaba en

San Pedro, zona norte del pais, donde acopiaban marihuana y trasladaban a Ciudad del Este para

luego mandar al Brasil, el dír de proced¡miento habían dos grupos, uno en Yby Yau y otro en

Azotey, pasando la mediancche, visualizamos el camión que estaba s¡endo punteado por un

Toyota Allion, en Paso Tuja interceptamos al automóvil Toyota, el Nissan Atlas, por Villarrica y se

incautaron casi mil kilos de narih,rana, se le identif¡co a luan carlos Acosta, Ledesma, santracruz,

oscar Barr¡os, Pedro Julian v un tal claudio, brasileño. Elv¡o se encargaba del acop¡o y era el

prop¡etario del camionc¡to, juar Carlos Acosta tenía en su poder el cam¡ón y util¡zo para

transportar la carga como puntero. Santacruz chofer de la organ¡2ación, hacia el paso de

mercaderías de C¡udad del Er,te a Foz de lgua2u. se8ún los audios, Barrios y claudio coordinaban

con Ledesma el acopio y su postÉr¡or llegaba a Ciudad del Este. En el allanamiento en la casa de

Acosta, en la zona de General Fiesquin, San Pedro, en otro caso llamado Owl se incautó un

¡mportante car8amento que iba a Eolivia. José V¡llalba y cristhian Villalba, parientes y primos,

Cabrera y Villalba coordinab¿n el traslado de la carga, se procedió a la detención de cristhian y
Derlis, no estaban s¡endo morritor(:ados sus números, pero s¡se realizó un cruce de llamadas. -----

luan Pere¡ra, Analista del :aso, esta operac¡ón empezó a rafz de otro caso, con tarea de

campo se iba identificando a otra persona, y el envío de carga hac¡a la zona del Este, Puentesiño,

caso Vald¡via, en el Caso Raven se le ¡nvestigo a .lu¿n Carlos Acosta, Ledesma y cabrera. Ljna

persona de nombre Oscar B¡rrioi, estaba tratando de traer una carga de marihuana, Ledesma

acopiaba marihuana, Acosta 1:enía un camioncito con doble fondo, estaban buscando un chofer y

ahíaparece cabrera, la carga r-,ra para ciudad del Este, el contacto con Ledesma

g QUE, del examen de los medios probator¡os, como ser las documentales, avalan los

lEstimon¡os br¡ndados duran':e el juicio oral y valorados armón¡camente haciendo robustecer la

conv¡cción del Tribunal de Sentenr:¡a, sobre la existenc¡a de los hechos juzgadosj se encontró total
coherencia de los testimon¡os de los Agentes lnterv¡nientes, qu¡enes reconocieron a luan Acosta,

losé Villalba, Derlis Samud¡c, Demetrio Cabrera, Cristh¡an V¡llalba y Elvio Ledesma, como los

sujetos participes del hechr¡ in,/estigado denominado caso "Raven" y "owl", tendientes a

t.ansportar 980,1 kilogramos de marihuana, sustancia estupefac¡ente prohibida por la Ley Nro.

1340/88, por lo que fue ¡mportantg para este Tribunal lo referido por los mismos. '--

A,fojas 5/7 de la Carpeta Fiscal se v¡sualiza "...Acto de Prccedimiento. En lo C¡udod de

Azotey, Deportomento de Concepc¡ón, Repúblico del Poroguoy, o los veintisé¡s días del mes de jun¡o

del oño dos mil d¡ecinueve, s¡cndo los 07:20 horos, en lo vio públ¡co, especificomente sobrc lo Ruto
N" 3 Generol Elizordo Aqu¡no. cü lo inte6ecc¡ón de lo tuto que conduce a la Colon¡o Paso Tujo,

Agentes Especioles del Departonento de lnvest¡goc¡ón Ant¡drogas - DIA.. reol¡zon control de

vehiculos y cotgos, confome i ¡nfo¡ñoc¡ones de ¡ntel¡qenc¡o que fuercn rec¡bidos en el morco de lo
invest¡goc¡ón sobrc Ttifico d!. Dra'gos, denominodo coso Roven. Poto tol eÍecto se montoron dos

equ¡pos de vig¡loncio, uno de ellos ubicodo en el üuce de lo ciudod de Yby You, y otro equipo en lo
ciudod de Azotey, en lo ¡nte¡secc'ón off¡bo menc¡onoda. Uno vez que el equ¡po uno div¡so o un

com¡ón t¡po furyón de medieno porte, con los cotocte sticos del vehiculo invest¡qado, y que el
m¡smo ciculobo con un outo¡nóvh de puntero que sedo un Toyoto tipo All¡on colot ploto dio oviso

ol equipo dos. Al llegor en el punto de lo ¡ntercecc¡ón menc¡onodo se procedió o detenet lo morcho
del vehiculo de lo morco Toyotc,.. que se encontrobo ol mondo de Derl¡s Romón Somud¡o y
ocompoñodo de C sth¡on René \tillolbo Zorote.. posteñomente llego ol punto, el comión tipo
furyón de lo ñorco Nisson. qoe se encontrubo al mondo de José Anton¡o Villolba Zotzo
ocompañddo de Demetr¡o Roñón Cabrero Méndez.'egún lo ve f¡coc¡ón delfutgón, en el ¡nter¡or
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del m¡smo, espec¡ficomente en lo porte frontol se pudo d¡visor poquetes envueltos en cinto de

emboloje de color moftón con coruderisticos ptopios a supuesto mo huana..". -----

A foias 13/15 se observa ".-Acto de Allonom¡ento- En lo C¡udad de Generol Resquin,

Repúbl¡co del Potoguoy, o los 26 díos del mes de jun¡o de dos mil d¡ecinueve, siendo los 06:10
hotos.. se const¡tuyen en lo viviendo ub¡codo en lo ciudod de Generol Resquin, Depoftomento de

Son Pedrc, o uno cuodto oprox¡modomente de lo Ruto N" 3 Grol, Elizordo Aquino.. o fin de ve f¡cor
s¡ en el m¡smo se encuentron evidencios relocionodos con el hecho de Tenenc¡o de Sustoncias

Estupefocientes, sustanc¡os conüolodos y delitos conexos.. Uno vez en el lugar la comitivo es

rcc¡bido pot el señot Juon Codos Acosto..,"

A fojas 20 de la cárpeta Fiscal obra el Análisis Primar¡o de Campo por el Sistema Narcotest
"..,Lugor: Bose de Operoc¡ones de lo Senod. Fecho 26/06/2019. Horo 1j:j0 hs- 

'olic¡todo 
por:

Agente F¡scolElvo Cócercs. Reol¡zodo pot: Agente Especiol Poblo Cáceres."

A fojas 59/68 de la Carpeta Fiscal se encuentra Nota DIS-DIA N" OL2|2O79 ".,.con el objeto
de ¡nfo¡mü el resultodo de los üocedimientos rcolizodos en fecho 26 de jun¡o de 2079, en el
Depoftomento de Son Pedrc y concepc¡ón, en el morco de lo Operución denominddd *RAVEN",

ocas¡ón en que fue incoutodo lo contidod de 980,7 (novecienaos ochento ki,os con un grqmo) de

supuesto Motihudno P¡ens¿,d4 vehículos, opototos celulorcs y documentos vor¡os que se detollon
mós obojo, y donde fuercn detenidas los sigu¡entes perconos: 7) luon Co os ACOSTA; 2) losé

WLIALBA ARZA; 3) Demeuio Romón C,,BRERA MENDEZ; 4) De is Rqmón SAMUDIo; 5)

io,/, Rene VILLALBA ARAÍE.. EI prccedimiento tuvo su pr¡gen en bose o ¡nÍomociones
que dobon cuento que un grupo ü¡m¡nol ded¡codo ol ttáf¡co ¡líc¡to de drcgos estoion

ondo el env¡o de un cotqomento de supuesto mor¡huono desde lo zono norte del pois con

o ciudod del Este, Depottomento de Alto Porqná y que d¡cho corgo estorio siendo
rtodo desde lo zono Grol. José Félix López (Ex Puentesio), Depotto¡nento de concepc¡ón y

not po.te.. se montorcn dos equipos de v¡g¡lqnc¡o, uno de ellos ub¡codo en el cruce de lo c¡udod

de Yby You, y otro equ¡po en lo c¡udod de Azotey, sobrc lo Ruto N" 3 Generol El¡zordo Aquino, con lo

Norcottóf¡co, Abg, Elvo cAcEREs y de todos los deten¡dos, se prccede o ve Í¡car de los rodados
con chopo NHinvolucrodos, se trcta del comión t¡pofutgón de lo morco N¡sson Atlos, colot

482, encont.ándose en el inte ot de lo co ocer¡o especiÍicoñente en lo
comport¡m¡ento t¡po doble Íondo, que uno vez obiefto, ut¡lizondo po.o el efecto h

frontol, un

ientas como

rvoron poq envueltos en cinto de emboloje de

$

ORGAN12 tol efecto estoríon ut¡lizondo uo vehículo de mediono pofte, el cuol contorio con un

oculto t¡po doble fondo y que el mísmo estotío s¡endo punteodo pot un vehículo de

E..
i-s'
)<á

§

intersección que conduce o lo Colonio PosoTuyo. Uno vez que el equ¡po N" 7 div¡so a un comión tipo

lfuruón de mediono poite con los corocte sticas delvehículo ¡nvestigodo y que el m¡smo c¡rculobo

$icon un outomóvil de punterc, que seria un Toyota, modelo Atl¡on, colot ploto, d¡o oviso ol equipo N'
! iz. et llegor ol punto de lo ¡ntersecc¡ón menc¡onodo, se prccedió o detenq lo morcho, del vehlculo

§§ae lo morco foyoto modelo All¡on, cotor plqto,. se encontrubo al mando de De ¡s Rornóñ

i i SAMUDIO ocompoñado de Cr¡sthiq/a ReDé VILLAIBA ZARAÍE.. Poste.¡ormente llego ol punto el
< tS comlón tipo ¡uryón de to morco Nissqn, t¡po Atlos colo¡ blonco.. que se encontrobo ol mondo de

losé Anaonio VTLLALBA zAn;zA ocompoñodo de Demet o Romóo CABRERA MENDEZ. en el ¡nte ot
de lo cotrcceio especificomente en lo pote frcntol, se pudo divisot un comport¡m¡ento oculto t¡po
doble fondo, dentrc del cuol se obsewó poquetes envueltos en c¡nto de emboloje de colot marñn
con coracte st¡cos propios o supuesto moñhuono.. Uno vez en lo Bose de Opercc¡ones de lo
SENAD., en presenc¡o de lo Agente F¡scol de lo L)nidod Especiolizodo en lo Lucho contro el

te, los poquetes
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que uno vez contqb¡l¡zodos, orrcjo lo cont¡dod de 51 (sesento y un) poquetes, que fueron
¡nd¡viduol¡zodos como bolsos y en,rmercdos del 7 ol 61, los que totol¡zorcn un peso totol de 980,7

(noveclentos ochento kilos catn un üomo). Ante este hecho, lo Agcnte Fiscol interviniente d¡spuso

lo ¡eolizoción del Anótisis Pr¡md o de compo, reolizddo pot el Agente Espec¡ol Pdblo cAcERE

qu¡en extrojo (8) ocho muesa os ol ozor de (8) ocho bolsos d¡ferentes, o oiondo todos resultodos

pos¡t¡vos o mo huona.,,"

A fojas 102/104 del tlxpediente Judic¡al se visualiza el lnforme de Pericia quím¡ca "...C.

RESULTADoS oBIENiDOS M:l: Vegetol vetdoso seco prcnsodo; Pos¡t¡vo poto Morihuano. - M2:
Vegetol verdoso seco prcnsodo; Fositivo pq¡o Morihuono.- M3: Vegetol verdoso seco prensodo;

Positiw pro lt drihuond.- tttl4: l'egetol vetdoso seco prensodo; Poslt¡vo Pq,rd Mdrihuono.- M5:
Vegetol verdoso seco üensodo; Positivo po¡o Mo¡ihudno"- M6: Vegetol verdoso seco Nensodo;
Positivo paru Mor¡huqoo.- t1l7: l'egetol vetdoso seco prensodo; Pos¡tivg pord Morihuons' M8;
Vegetol vedoso seco prensod2; Po'slt¡vo paro Motihuaao. D. ADULrERAN¡ES -No se obsetvo.". *

A fojas 59/78 del casc Raven obta ",..En bose o oud¡os anolizodos y procesodos duronte lo

¡nvestigoción, se pudo ident¡licor a uno orgonizoción c¡i¡ninol dedicoda ol tráfico ¡nternocionol de

drogos, cuyos priocípoles miembrcs se enconúobon operondo en los Depoftomentos de son Pedro,

Concepción y Alto Poroná, qu¡ene:t odqu¡rion grondes cotgomentos de dtogos en la zono nofte del
poít y poste omente remesa,rlos ?n grun poñe hocio lo República Aruentino y ol Btosil.

Pot medio de ¡ntel¡genc¡a técn¡co y tareos de compo rcolizodos poI Agentes Espec¡oles de

este Deporto¡nento, se pudo ¡dentificor el modus opercndi de esto estruduro criminol, como así
tq\b¡én de obtener lo ident¡dod d'? qlgunos de los miembros, qu¡enes se encorgorlon del qcop¡o de

gmndes contidodes de moihuqno, que poste o¡mente son enviodos o c¡udodes fronteñzos con lo

Argentina y Brus¡|, poro su po::teñot poso o los mencionodos poises.

luon cados ACOST+ cte nocionalidod po¡oguoyo, usuorio de los líneqs 0992477956 y Ut83-
359732 nocido el 13/10/7973, en lz ciudod de L¡mo, de 45 oños de edod, soltero, empleodo, con C,l,

Nro.2,433.765, dom¡c¡l¡odo ciudod de Generol ls¡doro Resquln, Dpto. de Son Pedro, con

o ntecede nte s por norcot.of ica.

seEln los oud¡os onoli,.ados de los líneos telefón¡cas que ut¡l¡zó, es un operudor impoftonte
en lo zono de Generul ls¡dorc Resquín, Deportomento de Son Pedrc, ol iguol que Oscor su func¡ón
serío lo de odquirir grondes csntid,Tdes de supuesto mo huona en lo zono de Koropoi, Dpto. de son

Pedro, poto poste¡io¡mente r?¡nelorlos hoc¡o los c¡udodes de Soltos del Guoiro, Deportomento de

Con¡ndeyú y Ciudod del Este, Deportomento de Alto Potot á. Por otru pafte se encoryoio de br¡ndot
logistico o ot.os orgon¡zoc¡anes, como ser com¡ones de med¡ono pofte, que cuenton con un

comport¡m¡ento t¡po doble fondo, ,londe von ocultos los catgomentos de supuesto morihuono.

Etvio LEDESMA SANC'HEZ de noc¡onol¡dod potdguoyo, usuorio de lo líneo 0987-504034

nac¡do el 05/03/1977, en lo cildoo de Norunjoty, de 42 oños de edod, solterc, docente, con c l. Nto.

2,972.645, do¡rriciliodo ciud(td de Sgto. losé Félix López (Ex Puentesiño), Depoftomento de

Concepc¡ón.

Etvio, según los oud¡as onol¡zodos de lo líneo telefónico que ut¡l¡zó, es el encorgodo del

ocopio de supuesto morihLtono en lo zono de sgto. losé Fél¡x López (Ex Puentesiño) y
poste ormente coordinor el envb de d¡chd corgo o ciudod del Este, ut¡l¡zondo poru el efecto
com¡ones de medíono porte, que cuenton con coñpoñ¡mientos ocultos. Así mismo 5e o el
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encargodo de contoctot con choferes, qu¡enes reolizon el troslodo de dichos com¡ones hosto el

dest¡no f¡nol.

Esto orgon¡zoc¡ón Cr¡m¡nol o comienzos del mes de iunio, inic¡o los trototivos de rcolizot el

envío de oprox¡modomente 1.No (m¡l) o 2.oOO (dos m¡l) kilogromos de supuesto ñorihuono desde

lo zono de colon¡o José Félix López (Ex Puentesiño), Disttito del Deportomento de Concepc¡ón, con

dest¡no o Ciudod del Este, Deportomento de Alto Poronó, poro su poste or envio ol Bros¡|, poto lo

cuol ut¡l¡zorion un com¡ón de med¡ono porte, que contotío con un compoftiñiento t¡po doble fondo,
donde irío oculto lo corgo en cuestión, del cuol setio propieto o Elv¡o lfDEsMA SANCHEZ

En fecho 75-06-2019, Elvio LEDESMA, contoctó con tuqn Carlos ACOSTA, quien en ese

entonces tenio en su poder el comión de lo morco N¡sson, modelo Atlos, el cuol seio propiedod de

Elv¡o, que ero ut¡l¡zodo pot lo orgon¡¿oc¡ón poru el üonsporte de lo sustoncio. En dicho llomodo

Elv¡o coord¡no lo entrego del rodado o Ped¡o lulián SANTACRUZ, qu¡en se estobo desplozondo o

boño de un ómnibus desde Ciudod del Este o lo c¡udod de sonto Roso del Aguotoy, Deportomento

de ion Pedrc, pot instrucc¡ones dodos por pofte de Osco,¡ BARR¡OS, de que uno vez que rccibo el

com¡ón deb¡o troslodo o hosto dom¡c¡l¡o de Elvio LEDESMA SANCHEZ, que se o lo zono de lo

colonio losé Fél¡x López (Ex Puentes¡ño).

En horos de lo tdrde, del25/06/2019, el con¡onc¡to. de lo morco Nisson, modelo Atlos, sol¡ó

lo colonio José Fét¡x López (Ex Puentes¡ño), s¡endo conduc¡do pot una pe5ono ident¡f¡codo

Romón CABRERA, con pos¡ble destino o C¡udod del Este.

Posteiormente, s¡endo las m:02 ho¡os de lo m¡smo Íecho, Elvio LEDESMA SANCHE4 se

con Ramón CABRERA, usuor¡o de lo l¡nea 0983-224i98, en donde éste último le d¡io que

lo estac¡ón de seNic¡os Petrosu de Bello V¡sto, Depaftomento de Amomboy y que coryo o
t¡bte, o lo que Elv¡o te pregunto si es que yo contoctó con lo "gente", Rqmón le rcspond¡ó

pero que le esperorío en el lugor. Análisis: Elv¡o ol consulto e s¡ es que yo contoctó con lo

se rcfeñr¡o o los petsonos que octuoríon como pos¡bles puntercs..'.

\_5-a

:]E
\...-r)

La eficac¡a de los testimonios avalados por los demás elementos probatorio§ incorporados

al ju¡cio referidos a los procedimientos de fecha 26 de jun¡o del 2019; como son las Notas y Adas

Ide Proced¡m¡entos realizados en d¡c¡embre del 2019, el Acta de Anális¡s Primario de Campo

E lnediante el Sistema Narcotesti asim¡smo el lnforme de Peric¡a que rem¡te el Resultado del Anál¡si5

i iaboratorialde las sustanc¡as incautadas realizado por el Bioquímico R¡chard Méndez, los cua¡es se

I :encuentran aBregados a los cuadernos de invest¡gaciones f¡scales

Los testimon¡os de los interv¡nientes, asÍ como las documentales transcr¡ptas

precedentemente, son ¡rrefutables y adqu¡eren trascendencia probatoria absoluta para la certeza a

la que arribó elTribunal de Sentencia

Como descargo alegaron las Defensas Técn¡cas de los acusados, de Juan Acosta 4!48E.lAE

REPROCHE Y PENA; de José Villalba /o PENA de Derl¡s samudio lo AB§9!pe!08-2E
CULPA Y PENA: de Demetrio Cabrera /o ABSOLUC¿IÓN: de Cr¡sthian V¡llalba /o A

Elvio ledesma lo PENA MÍN\MA.

Es asl que, en el transcu I desarrollo delju¡cio el Minister¡o Públ¡co co tular de la

accton la acusación, quedando probada fehac temente la

NIO VILIA1BA ZARZA, ÓN
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sAMUDto, DEMETRto RAMóN cABRERA, cRrsrHrAN RENE v ,LAt-BA zARAfE y Etvto t-EDESMA

SANCHES, en la presente :ausa. En fecha 26 de jun¡o de 2019, en la c¡udad de A¿otey,
Departamento de Concepcit,n, a la altura de la Ruta Nro. 3 General Elizardo Aqu¡no, siendo
aprox¡madamente las 01:20 horas, Agentes Especiales de la Secretaría Nacional Antidro8as,
interceptaron dos vehículos, uno de menor porte de la marca Toyota, modelo Allion, con Matrícula
BYI 665 gu¡ado por Derl¡s Ratnon Samud¡o y de acompañante Cr¡st¡an Rene Villalba Zarate. El otro
rodado, es el camión tipo furgón de la marca Nissan, tipo Atlas, de color blanco, con chapa AIH
482, al mando se encontraba Joié Antonio V¡llalba Zarza, v de acompañante Demetrio Ramon
Cabrera. Luego de la verificación del vehículo de gran porte, se divisó en la parte frontal en un
doble fondo, paquetes envueltos :n cinta de embalaje de color marrón con características propias
a marihuana. Posteriormente, er Sede de la SENAD, en presencia de la f¡scal se procede a la
inspección exhaustiva del canr¡ón tipo furgón donde se detecta el doble fondo y se logran incautar
paquetes embalados de supLesta sustanc¡a, las que fueron objeto de ¿nálisis pr¡rnario de campo
resultando pos¡tivo a supuesta mrrihuana con pesaje total de 980 kilogramos. Ese mismo dÍa,26
de junio, a as 06:10 horas aprox¡madamente es aprehendido en su v¡vienda el señor Juan Carlos
Acosta. El señor Elvio l-edesma Sánches, fue aprehendido en fecha 05 de sept¡embre de 2019, en el

ñarco de otra causa, donde se ogró incautar 1391 kilos de marihuana, en el marco del caso
denominado "owL"

Las mencionadas pers,¡nas formaban parte de una organización criminal dedicada altráf¡co
internacional de drogas, teniendo como epicentro de sus actividades delict¡vas los Departamentos
de 5an Pedro, Concepción y l\lto l)araná, quienes se encargaron del acopio de grandes cant¡dades
de marihuana para posteriormente remesarlos hacia el Brasil, siendo el líder de esta organización
crjEinal el señor ELVIO LEITESMA SANCHEZ. El control s€ vio motivado por información de

-------rtel¡Benc¡a que se obtuvo en el rrarco de la investigación denominada "RAVEN", consistente en la
intercepción, registro y grabación de comunicaciones, autorizadas judicialmente, que daba cuenta
de que un grupo de persotas ,)rgan¡zadas tenían la intención de transportar una carga de
marihuana prensada, ut¡l¡zanCo p¡ra dicho fin dos vehículos, de los cuales uno seria puntero y/o
escolta, mientras que el segundo vehículo transportaría el cargamento. Estos hechos fueron
acred¡tados por medio de la! do(umentales ¡ntroducidas al juicio, además de los test¡gos, todos
ellos AEentes Especiales de la 5EN/\D, que han prestado declaración

Cristian Amarilla, indicó qu,r se ¡nterceptó un camioncito y el auto que ¡ba de acompañante,
siendo el mismo uno de los q.re ¡ngreso a la vivienda de Juan Carlos Acosta. Elias Alarcón hablo de
que participó del allanamiento en General Resquin vivienda de ACOSTA. Oscar BenÍtez, mencionó
que intervino en cal¡dad de analista del caso denominado RAVEN, donde se ¡nvesti8aba tráfico
internac¡onal, mencionó a las peÁonas involucradas, que pudjeron llegar a ellos por medio de las

interceptaciones, luego habló de las incautaciones y detenciones ocurridas en fecha 26 de jun¡o de

2019..Juan Carlos Pere¡ra, también agente, menc¡onó que también se desempeñó como analista
del caso, confirma que se ¡nterceptaron llamadas, datos de los teléfonos obtenidos en la marco del

caso RAVEN, se h¡zo también tarei¡s de campo, ind¡co que sobre las comunicaciones que se daban

entre Elvio,luan Carlos y Derretric, Cabrera, lograron localizar la casa de Juan Carlos Acosta. --- -

Entre las secuencias de los aud¡os, tenemos que en fecha 14 de jun¡o de 2019 a las 14:11

horas, Oscar Barrios, utilizando la línea 0982-213620, mantuvo una comunicación con Elv¡o

Ledesma Sánches, usuario dr: la ínea 0984 504034, donde Elvio le dijo que no v¡ajo todavía a

Ciudad del Este porque el trEctorsta, chofer, Pedro Santacruz le dijo que está vin¡endo, así para

salir mañana juntos, Elvio y Pec¡o, Elv¡o le consultó si le va llamar ya al señor del med¡o,
refir¡éndose a Juan Carlos Acosta que ti€ne que entregar el camioncito, Oscar le dijo que le llame,
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que Pedro va bajarse en Oviedo y al subirse ahí le va avisar. Posteriormente a las 17:19 horas, Elvio

Ledesma sanches, util¡zando la línea 0984- 504034, mantuvo comunicación con Juan carlos Acosta

donde el pr¡mero de los nombrados le dijo que su chofer está v¡n¡endo, refiriéndose a Pedro lulián

Santacruz v que a las 21 por ahí va a ¡legar a Sañta Rosa del Aguaray, así para entregarle el camión,

y que para la vuelta le haga el paso para pasar Jejui, refiriendo para que Carlos contacte con el

Puesto de control Polic¡al de Jejui, para que no se les controle, carlos le d¡ce que no hay problema,

que le dé el número al chofer y que le llame cuando esté llegando

A las 22:39 horas, Oscar Barr¡os, ut¡lizando la línea 0982 213620, mantuvo comun¡cación

con Pedro lulián Santacruz, usuario de la linea 0985-289298, éste último le dÜo que está pasando

barr¡o 5an Pedro, Oscar le d¡jo que le llame al número que le dio de luan Carlos Acosta, que le diga

de parte de Profe, identif¡cado como Elvio Ledesma. A las 23:26 horas, Pedro Jul¡án Santacruz,

ut¡lizando la línea 0985- 289298, mantuvo comunicación con Juan carlos Acosta, usuario de la línea

0983-369732, donde e¡ primero de los nombrados Ie d¡jo que profesor, Elvio Ledesma le dio su

número, que ahora está pasando Resquin, que enseguida va a llegar a Ña Rosa, Santa Rosa del

Aguaray, Carlos le dijo que el taller donde está el cam¡ón Nissan Atlas ya está cerrado y que

mañana únicamente le va a poder entregar, que se quede nomas en un hospedaje y que el mañana

temPrano le va a buscar

En fecha 15 de jun¡o del 2019, a las 07:45 horas, Pedro Julián santacruz, utili¿ando la línea

0985- 289298, mantuvo comunicac¡ón con luan carlos Acosta, usuar¡o de la línea 0983-369732,

último Ie pregunto en que hospedaje está, Pedro le dijo que está en san Mi8uel, carlos ¡e dijo
venga caminando hacia la term¡nal y que él se va a ir a buscarle ahora. A las 11:07 horas, Oscar

ut¡lizando la línea 0982 213520, mantuvo una comunicación con Elvio Ledesma Sanches,

io de la línea 0984-504034, donde el primero de los nombrados le dijo que el chofer, Pedro,

¡ó pero que el camión levantó temperatura, que se rompió una manguera y ahora se fue a

r en tax¡ el repuesto, Elvio le dijo que los t¡pos no rompieron, que 100 hay de esa clase,

ndo t¡po de mar¡huana, que ya está en la caia, que quedó más o menos, que es más cremoso

I otro, a la tarde va ven¡r un paquete, de marihuana, vamos a ver cómo queda, ref¡riéndose al

uete de marihuana. A las 17:50 horas, Elvio tedesma Sanches, utilizando la línea 0984 504034,

antuvo comunicación con una persona ¡dentif¡cada como Diosnel, usuario de la línea 0981-

996342, éste último Ie düo que está en calle 1, que el material, marihuana, no está lejos, hay 6

bolsas, y el que está en su lote puede sacar a 6 bolsas que son 100kg, Elv¡o dijo que está el vehículo

í=-g
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. rojo, Diosnel dijo que ahora se va

üe
En fecha 17 de junio del 2019, a las 18:45 horas, Oscar Barrios, utilizando la línea 0982

213520, mantuvo una comunicac¡ón con Elvio Ledesma Sanches, usuar¡o de la ¡ínea 0984-504034,
este último le dijo que señor le va a confirmar a las 20 o las 20:30Hs que va a poder ir, que esta

noche ya va a tener un resultado, referente al chofer que llevaría la carga, oscar le dijo que él se

t¡ene qu€ ir a hablar con una gente mientras él tiene la respuesta, Elv¡o le d¡jo que el señor es

posit¡vo, además que ya tiene edad y que no se desconfía nada de el, se trataría de un posible
chofer que sacarÍa el camión de la zona de Puentes¡ño

En fecha 18 de junio del 2019, a las 13:31 horas, Oscar Barrios, utiliz do la línee 0982-
213620, mantuvo una comunicac¡ón con Claud¡o/Rapai, usuar¡o de la línea 09 25838, donde el
pr¡mero de los nombrados le dijo que ya hablo con profesor, Elvio Ledesma, y q stá v¡endo para

conseguir un chofer viejito que ya h¡zo lueg je con ese camioncito, y que

en frente, de puntero. A las 16:5 ro Jul S¿ntacruz, ut¡lizando la I

rif¡ do), HD le pregunto s¡
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su patrón Rubio, oscar Barr¡ot, Pedro le dijo que no, que ayer v¡no con el de hacia Puentesiño, que

muy feo estaba su cam¡ón, Nissarr Atlas, que ni ventanil¡a ten¡a, que tiene problemas mecán¡cos,
que no puede ir con mucha leloc dad, que se reparó recién su motor, que uno a dos entra en su

bolso, 1000 a 2000 kilos de n'¡arihuana entraría en su doble fondo, pero que ellos 7 nomas van a

tener, 700 kilos, pero que es muy comunacho su bolso, doble fondo, que por su lomo nomas t¡ene
su doble fondo, que de Yby Yru salió a las 14:00 horas y llego a Puentes¡ño 21:00 horas llego, que

esta semana posiblemente va a vr:lver pero que otro chofer posiblemente le va a entregar por el

camrno nomas ya

En fecha 18 de junio del it019, a las 17:46 horas, oscar Barrios, utilizando la línea 0982-
213620, mantuvo una comunicac¡,ln con Elv¡o Ledesma Sanches, usuario de la llnea 0984 504034
donde EIvio le dijo que el Calos Acosta está en la cárcel, le llevaron porque estuvo d¡sparando por
la ciudad bo¡racho, después l{: dic': que 3p/Chofer le aseguro que estaría por ahÍ, en Puentesiño el

dÍa sábado, s¡ sale de madrugada va ven¡r hasta cruce Bella V¡sta y le va buscar, 65 años ya tiene no

cree que m¡enta, oscar le dijo que le d¡o su número al Rapai, claud¡o, que calcula que pueda llegar

hasta ahí Puentesiño porque t¡ene que venir luego para buscar su d¡nero, Elv¡o le dijo que hoy por
la noche va sacar de donde esta y,/a meter donde llevaron el otro, tor¡to'i.

En fecha 18 de jun¡o del :1019, a las 18:07 horas, Oscar Barr¡os, util¡zando la línea 0982-

213620, mantuvo una comun cac¡ón con claud¡o/Rapa¡, usuar¡o de la línea 0981-825838, donde el
primero de los nombrados le .lijo que hablo hoy con 3p, Elvio, y que 100% que es para el sábado el
posible envio de la carga, y qL€ si ;ienen suerte su hermano tamb¡én va a consegu¡r en Santa Rosa,

unos 400 o 500 k¡los de marihuan¿ y que va a ser en el mismo vehículo el que va a traer la carga de

PUtnt€s¡ño

En fecha 19 de junio del 2019, a las 16:36 horas, Elvio Ledesma Sanches, util¡zando la línea

0984- 504034, mantuvo comunicación con un hombre ident¡f¡cado como Ramón cabrera, usuar¡o

de la linea 0983-224398, donde Ílv¡o le consultó si no tiene alguien de confianza que le pueda

llevar el camioncito, hacer el viaje a CDE con el camioncito con doble fondo. HD le dijo que tendría
que llevar por qué no hay gente ce confianza. después Ie dijo que si t¡ene el lindo, marihuana de

buena calidad, tiene gente en Ciu,lad del Este que le puede pagar al t¡ki taka, al contado, Elvio le

dijo que tiene compromiso con un am¡go de 300 lindos, marihuana de buena calidad y él quiere

enviar otros 300 p¡toqu¡ños, marihuana de menos calidad, que quiere llevar hasta su sector unos

días y después continuar hasta Ciudad del Este para más segur¡dad, Ramón le dijo que puede llevar
hasta la c¡udad del Este, Elvio le dijo que le va ver para su pasaje para el sábado, para ir hasta

donde está el cam¡onc¡to, Puentesiño

En fecha 20 de junio del 2Cr19, a las 13:28 horas, Elv¡o Ledesma sanches, ut¡lizando la línea

0984- 504034, mantuvo comunicación con un hombre identificado como Ramón Cabrera, usuario

de la línea 0983 224398, don'le Elvio le pregunto s¡ le conoce a luan Carlos Acosta, Ramón le dijo
que sf, que es su soc¡o, que le v¡sitaba cuando estaba adentro, Elvio le d¡o que t¡ene un trabaio
Carlos Acosta, y le pregunto si trrnía algún chofer. Ramón le dio que si es con él no va haber
problema

En fecha 20 de junio del 2(119, a las 13:31 horas, Elvio l"edesma Sanches, utilizando la línea

0984- 504034, mantuvo comunicac¡ón con Juan Carlos Acosta, usuar¡o de la lÍn€a 0983-359732,

este último le düo que está vi{:ndo la posib¡lidad de dejar para mañana nomas ya, para no hacer en

apuro las cosas, Elv¡o le d¡jo que t¡ene que asegurar, carlos le dijo que él va a ase8urar el 50%
primero, el dinero, que ellos no pueden luego moverse"s¡n dinero, Elvio le dijo que él tiene un



chofer que es de la zona, que es de confianza, que ya tiene edad, Carios le pregunto quién es, Elvio
le di.io que se llama Ramón Cabrera, Juan Carlos le düo que ese era su chofer también pero que el
ya no confía en é1, que pos¡blemente le había hecho una mala jugada, después le pregunto s¡ es el
que estuvo en la cárc€l de C¡udad del Este, Elvio le dijo que se le apoda Trapo, Acosta le dijo que es
e¡ m¡smo sujeto, Elvjo le d¡jo que ese sujeto una vez le hizo un viaje hacia san pedro, Acosta le dijo
que éltiene el chofer pero que se fue a hacer otro trabajo, Elv¡o le dijo que asegure b¡en entonces
todo, Acosta le d¡jo que hablo con 3p y que es seguro para mañana, después le pregunta s¡ ya v¡o.

Eñ fecha 21 de jun¡o del 2019, a las 17:48 horas, Oscar Barrios, util¡zando la linea 0982_
213620, mantuvo una comunicación con Elv¡o Ledesm¿ Sanches, usuario de la línea 09g4-504034,
este último le d¡jo que el problema es que el señor quiere que ¡e envíe un millón al chofer y que él
no está consiguiendo, porque el combustible y peaje les va a ¿lcan¿ar un m¡llón por ahf y que
aparte t¡ene que tener para el camino por si pasa algo para que sea rápido, por si haya algún
control, después le dijo que con el otro sujeto aun no pudo hablar que solo con su señora que el fin
de semana pos¡blemente sa¡ga, se ref¡ere a Carlos Acosta, después le dijo que el bras¡lero, Claudio,
le escribió recién, Oscar le dijo que le están pres¡onando también a é1, Ios compradores, Elvio le
d¡jo que esta difíc¡l para consegu¡r el d¡nero y que ojala que salga el señor, Acosta, porque él es el
ún¡co que puede pagar en lejui, pu€sto de Control policial, que lo del d¡nero para el chofer no es
lueSo el problema, Oscar le d¡jo que su hermano se va a ir a Resqu¡n, para ver esa gente que quería
el flete, que a lo mejor esa gente tiene el contactor para pasar el puesto. ---
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En fecha 23 de jun¡o del 2019, a las 09:05 horas, Oscar Barrios, util¡zando la línea 0982,
, mantuvo una comunicac¡ón con Elvio Ledesma Sanches, usuario de la línea 0984-504034,

e el primero de los nombrados le dijo que el sujeto brasilero quiere que se vaya con él para
r con la gente en Bras¡|, posibles comprado.es, y que él se negó a eso, que s¡ quieren hablar

ngan a su casa, Elvio ie dijo que no 5e pueden arr¡esgar ellos por el solo hecho que los
s se apuran, y que les puede decir que vengan a ver si quieren, que los brasileros vayan a

En fecha 24 de junio del 2019, a las 15:50 horas, Elvio Ledesma Sanches, utili¿ando la línea
0984 504034, mantuvo comunicación con un hombre identif¡cado como Demetrio Ramón
Cabrera, usuario de la lÍnea 0983-224398, Cabrera ¡e dijo que ya está en Santa Rosa de L¡ma, que
las cinco pasa el que va a Pedro Juan Caballero y que va llegar las siete por ahí a Cruce Bella V¡sta. A
las 19:53 horas, Elv¡o Ledesma Sanches, util¡zando la línea 0984- 504034, mantuvo comunicación
con un hombre identificado como Demetr¡o Ramón Cabrera, usuario de la línea 0983 224398,
donde el primero de los nombrados le dijo que venga en el coleqtivo de mañana nomas ya, que se
quede en un hospedaje

En fecha 26 de jun¡o del 2019, a las 07:28 horas, Oscar Barrios, ut¡l¡zando la línea 0982-
213620, mantuvo una comunicación con Elvio Ledesma, usuar¡o de la lÍnea 0984-504034, Elvio le
düo que ya se están yendo, el camioncito con la carga y que el chofer se va a ir a dejar en la ciudad
y que una vez que haya el d¡nero se va a mover, porque él no va a tener el dinero para pagar ahí
por donde tiene que pasa., pos¡ble Puesto Policia¡, después le dijo que el chofer a las 01 de la
mañana hablo con el último y que le di.¡o que iba a esperar de madrugada par
Oscar ¡e d¡jo que posiblemente ya este hacia su casa, Elv¡o le dijo que puede ser

pasar Yby Ya'u,
ro que no está

pudiendo contactar con é1, después le comenta que 5 es el mater¡al que le , 500 k¡los de
mar¡huana, después menc¡ona que pos¡blem nte ya no Ie paguen más según lo hablo con los
tipos brasileros, Oscar le pregunto el l¡ndo va, Elv¡o le dijo que 250 q

ando se ñor que le avise. - *----
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En fecha 26 de junio del 2019, a las 10:42 horas, Elvio Ledesma Sánchez' ut¡lizando la línea

0984- 504034, mantuvo una cr)mun¡caCión con un HD (Hombre no identificado), usuario de la Iínea

0973-443765, esta persona k¡ pre8unto si no hablo con el chofer' Elv¡o le dijo que no sale su

número. HD le dice que ellos lerdleron en Resquin pero que solo a dos se le ve, Elvio le pregunto

porque perdieron. HD le dice lue llo sabe, que ahora le enviaron la foto y se le ve a José V¡llalba y

otro'p"io 
"l 

chofer no se le vt,, Elvlo le pregunto qué clase es la cam¡oneta, si no es una Tucson' la

camioneta de luan carlos Acosta. lD le dijo que el camión blanco furgón con doble fondo' Elvio le

En fecha 26 de junio ,1el 2019, a las 07:28 horas, oscar Barrios, util¡zando la línea 0982-

213620, mantuvo una comun cación con Etvio Ledesma Sánchez, usuario de la lÍnea 0984 504034'

este último le dijo que le avise a st socio rapai que a seis se le agarro, hasta al puntero se le agarro'

recién le d¡jo que estaban por Sanla Rosa, que le av¡se que apague su teléfono y que se vaya Oscar

jl-rlüo a otras personas prófugls a a fecha

Los señores JOSÉ ANTONIO VILLALBA ZARZA y DEMETRIO RAMON CABRERA MENDEZ,

estuvieron en posesión d€ 980,1 kilogramos de marihuana La sustancia estaba s¡endo

transportada en un camión lipo Furgon de Ia marca N¡ssan, modelo Atlas, de color blanco, con

matricula AIH 482, que contenía un doble fondo, con la intenc¡ón de rem¡tirla al extranjero para 5u

comercialización. ---

le dijo que no tiene luego el n,lmelo del chofer. Elv¡o le dijo que en su whatsApp tiene

De las llamadas ¡nterceptalas, el anális¡s e interpretac¡ón que se efectúan de las mismas'

quedó clara la participac¡ón de los procesados. Elvio Ledesma Sanches, luan Carlos Acosta'

Demetrio Ramón cabrera, DÉrl¡s llamón samudio y José Antonio V¡llalba formaban parte de una

asociación cr¡m¡nal constituida ¡ los efectos de enviar cantidades importantes de drogas

prohibidas, desde el interior del país hacia el vecino paí5 Brasil, por medio de vehÍculos de mediano

y gran porte, acond¡cionados espr:ciatmente para estas maniobras Se acreditó, de igual manera'

que esta organización tenía (:omc princ¡pal soporte operacional al señor Elv¡o Ledesma Sanches,

JUAN CARIOS ACOSTA, qu¡en era operador ¡mport¿nte dentro de la organizac¡ón

investigada, su func¡óñ era l¿ de lcopiar cantidades importantes de mar¡huaná como también se

encargaban de la logistica pata prr)veer vehícul05 de porte mediano para el traslado de la sustanc¡a

ilícita hacia las ciudades fronterizas del País, conforme a las escuchas, el proveyó el vehículo €n el

que se ¡ncautó las sustanc¡as, así ( omo estaba a su cargo operar para el paso del rodado en puntos

específicos del trayecto. El mismo estaba residiendo en la c¡udad de General Resquin,

Departamento de san Pedrc, en la vivienda allanada por una comitiva tiscal-SENAD, donde 5e

produjo su detenc¡ón, asíconto la incautación de otras evidencias

ELVIO IEDESMA SANCHES tamb¡én operador y líder del grupo que acop¡aba las sustanc¡as,

proveía parte ¡mportante de la io8ística como las sustancias, los envoltor¡os, los choferes, los

punteros, era el nexo con los compradores finales, en este caso bras¡leros, aportaba sumas de

dinero para combustible y establecía los tiempos en que el grupo operaría

Los mencionados realizaron actividades tendientes a remitir a un país extranjero, Brasil,

sustancias estupefacientes, las c,lnductas de los mismos, deben encuadrarse dentro de lo que

establece el Artículo 26 de l,r LeY 1340/88. De igual forma, al haberse probado en juicio que los

acusados formaban parte de una estructura criminal jerárqu¡camente or8anizada, la conducta de
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los mismos también debe ser cal¡ficada dentro de lo qu€ establece el Artículo 239 ¡nciso 1"

numerales 2, 3 y 4 del Código Penal, todas en concordanc¡a con el Artículo 29 ¡nci§o 2 del Cód¡go

Penal, ----------------

DERIIS RAMON SAMUDIO y CRISTHIAN RENE VILLALBA ZARATE conductor y acompañante

respect¡vamente, realizaban el serv¡c¡o de puntero, a bordo de un automóvil de la marca Toyota'

modelo Allion, color plata, con matrícula BYI 666, con el fin de alertar al camión que transportaba

la carga de los controles durante el trayecto, y atend¡endo que se les atr¡buye un solo hecho

puntuil, debe cal¡ficarse la conducta de los mismos dentro de lo que establece el Artículo 239

¡nciso 1" numeral4. -

Las conductas de los hoy acusados son tfpicas, se subsumen dentro de lo dispuesto en el

Artíqulo 26 de la Ley 1340/88 con el Articulo 29 inc¡so 2 del Código Penal y el Artículo 239 inciso 1'

numerales 2,3 y 4 del códi8o Penal en concordanc¡a del Artículo 29 ¡nc¡so 2' del mismo cuerpo

legal en razón a .luAN CARLOS ACOSTA, JOSÉ ANTONIO VILIALBA ZARZA, DEMETRIO RAMÓN

CABRERA y ELVIO LEDESMA SANCHEZ; Artículo 239 inciso 1' numeral 4 del Código Penal en

concordancia con el Articulo 29 inc¡so 2'del mismo cuerpo legal en razón a DERLIS RAMóN

SAMUDIO y CRISTHIAN RENE VILLALBA ZARATE. Los procesados son personás relativamente

jóvenes; la conducta al ser típica tamb¡én es antüuríd¡ca, no ex¡ste una causa de ju§tif¡cación que

haga suponer que estaba reatlzando los hechos por otros motivos, sabiendo que se encuentra

proh¡bido por Iey, es así que al ser típica y antijurfdica es reprochable y por ende pun¡ble; siendo la

condena justa a ser apl¡cada a los mismos es la de TRECE AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD

ra JUAN CARLOS ACOSÍA, DEMETRIO RAMóN CABRERA v EIVIO EDESMA SANCHEZ; glEZ

YS DE PENA PRI DE IIBERfAD para losÉ ANToNlo VIILALBA zaRjzA; y,

AÑ PRIVA E BERTAD para DERLIS RAMÓN sAMuDlo y

IAN RENE VItLALBA ZARATE, manteniéndose las medidas cautelares d¡spuestas en autos --

T¡p¡c¡dad.
Del relato fáctico precedente sur8e con meridiana claridad y probado con el grado de

cc¡ón necesaria el hecho punible de frático Internac¡onal de Sustanc¡as Estupefac¡entes,

rev¡sto y penado en elAnlculo 25 de la Ley Nro. I340/88 y Artículo 239 del código Penal y que

los acusados luaN cARtoS Aco§TA, JosÉ A¡[foNlo vlttALBA zARzA, DERLIS RAMÓN SAMUDIO,

DEMETR|o RAMóN CABRERA, cRlsfHlAN RENE VILIALBA zaRATE v Ewlo LEDESMA §ANcHEs

E _ a son autores matellales conforme lo dispone el Artículo 29 del Código Penal respect¡vamente. ----
)¡É:

='3=i Anal¡zando los hechos probados en ju¡cio dentro de la estructura Seneral de los hechos

É 3 
-É 

,1 punib¡es, vemos que los mismos se hallan previstos en la tey Nro. 1340/88 y 5u modificatoria Ley

{E : ': Nro. 1881/02 "QUE REPRIME Et TRAFICO ltíCITO DE ESTUPEFACIENTES Y DROGAS PE|IGROSAS Y

,* "- i ornos DELtTos aFtNEs y E5TABLE¡E MED¡DA5 oE pREvENclóf\¡ y REcUpERActóN DE\-9 r 
r¡nr,¡tcooEpENDlENTEs'. Por lo que, al rem¡t¡rnos al análisis de la t¡pir;¡dod, uemos que el Bien

lurldico prote$ido es la ¡ntegridad de la salud de las personas, la comerc¡alización de sustanc¡as

prohibidas o medicamentos controlados de conformidad a las normas v¡gentes, no solo afeda a los

consum¡dores sino también a toda la sociedad. Oár?to mqte¡ial en lo Presente couso,

comerc¡¿lizac¡ón de sustanc¡as prohibidas las cuales fueron ¡ncautadas en el m mento de su

aprehens¡ón (980,1 kiloEramos de Mo huono). Resultodo, la tenenc¡a y tráf¡co i

sustancias eslupefacientes proh¡bidas por la Ley. Nexo causEl,leniendo en cuenta

Equ¡valencia Últ¡ma cond¡c¡ón o también llamada Teoría de la causa Próx¡ma, los a os poseían

y comercializab tes, si suprimimos esta conduda el hec o hubiese

rnacional de
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n
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grodo, pues los mismos se representaron el resultado como seguro y Io pretendfan, a fin de lograr
su comet¡do, de fodo lo expuesto prccedentemenfr- el fdbunot collge que lo conducto de los
OCUSOdO' IUAN CARIOS ACOSÍA, IOSÉ E¡*OUIO VIL,,.LBA ZARZA, DERLIS RAMÓN SAMUD'O,
DEMETR o RAMóN CaBRERA, c&tsrÚ,r'.N RENE vtLuLBA zaRATE y ELwo L-EDEiMA sANcHEs
son típic.rs, ob¡etiw y subletivdmelte. ----

Sobre la base de las sigu¡entes cons¡deraciones; previameñte señalemos que la
Comercialización de Sustanc¡as Elitupefacientes descr¡be el Artículo 2G d€ la Ley Nro. l34O/88 y
d¡ce: El que desde el teÜitorio na(¡onal real¡zare actividades tendiemes a remitir a países
extran¡eros sustanc¡as estupefaclentes, drogas pel¡grosas o productos que las contenEan, asl
como mater¡as prlmas y cualqu¡er produEto o sustancl¡ eÍripleable en su elaborac¡ón,
tIansformac¡ón e ¡ndustr¡alización será castigado con pen¡tenclaña de diez a veint¡cin.o años. El
que desde el extEn¡ero real¡tare las adivldades descr¡ptas pfecedentem€nte, para la
¡ntroducc¡ón al país de ¡as s¡¡stanc¡as a que se rct¡ere esta Ley, suf¡lrá la mlsma pena. El tráf¡co
internac¡onal de sustancias estupefac¡entes es, por cons¡gu¡ente, hecho punible contra la
¡ntegr¡dad de la salud de la! personas. para el Tribunal quedo acred¡tado ¡o requer¡do por los
hechos punibles, ya que de las evidencias surgen que los m¡smos poseían y se encontraban
real¡zando actividades tendientes a la rem¡s¡ón de cocafna con el f¡n de beneficiarse
económ¡camente, que eñ el entend¡miento unánime de este Tribunal llevan a la conclusión de que
los sujetos se representaron las c¡rcunstanc¡as deltráfico

El Artículo 239.- AsociaciSn €rim¡nal expresa: 19 El que: 1. creara una asoc¡ación
estrudurada ¡€rárqulcamente u organlzada de altún modo, dirigida a la comisión de hechos
pun¡bles; 2. fuera m¡embro de la misma o panic¡para de ellai 3, la sostuvlera económlcamente o

-la 
p¡oveyera de apoyo logíslico;4, prestara sefvicios a ella; o 5. la promoviera, será cast¡gado

con pena prlvatlva de libenad de hasta clnco años.2! En estos casos, será Gasti8ada también la
temativa. 3e Cuando el reproche ¡rl part¡c¡pante sea ínflmo o su co r¡buclón fuera secunda¡¡a, el
tribunal podrá prescind¡r de la pena.4q El tribunal tamb¡én podrá atenuar la pena cor areglo al
artlculo 57, o presc¡nd¡r de ella, c,uando el autor: 1, se esforzara, voluntar¡a y diligentemente, en
imped¡r la cominuación de la aso(¡ación o la comis¡ón de un hecho punible correspond¡ente a sus
objetivos; o 2. comun¡cara a la a![or¡dad compete e su conocimlento de los h€chos punlbles o
de le plan¡ficac¡ón de los m¡srnos, en tiempo oportuno para evltar su reallzaclón.

Autqría.
El Artículo 29 del Código lrenal reza: "...7e Será aostigodo como outor el que rcolizoro el

hecho obrondo por sl o vol¡éndose porc ello de oúo. 29 Tombién será cost¡godo como outot el que

obroro de ocuerdo con otro de manero tdl que, medionte su opofte ol hecho, compofto con el otto
el dominio sohre su reol¡zoc¡ón.,.". lgualmente, por autor puede entenderse en un sentido jurÍdico

estr¡cto que es qu¡én ejecuta la acc¡ón típ¡ca y reúne todas las cond¡ciones requer¡das en la figura y
por ello merece una pena por aplicac¡ón de la ley penal. As¡m¡smo, es considerado autor un

ind¡v¡duo como consecuenc¡a de haber cumplido una acción de la prev¡sta en la ley ya sea como

del¡tos o crímenes, y que el sujeto act¡vo del hecho pun¡ble sea una persona capaz de real¡zar la

acción y responsable penalmente, es decir, una persona que es cons¡derada como posible sujeto
de derecho

En concordancia con lo €xpuesto, es necesario afirmar que los acusados, tuv¡eron el

dominio final del hecho en,¡irtud de su voluntad final de realización. Vale decir, mediante la
determinac¡ón de los nexos causales, los acusados realizaron la acc¡ón, tal como lo refrendan el
conjunto de pruebas producida§,:n este iu¡cio, por lo que corresponde subsum¡r esta voluntad
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final de realización como autoría y complicidad, es decir los acusados Juan Carlos Acosta, José

Anton¡o V¡llalba, Demetr¡o Ramon Villalba, Elvio Ledesma Sanches son autores de los hechos

punibles de Tenencia y Tráf¡co lnternac¡onal de Sustancias Estupefacientes además de Asoc¡ación

Crim¡nal; v, Derlis Ramon Samudio y cristh¡an Rene Villalba con autores del hecho punible de

¡)JT

Asociac¡ón cr¡minal

Anti¡ur¡c¡dad.
Los comportamientos de Juan Carlos Acosta,.losé Anton¡o V¡llalba, Demetr¡o Ramon

V¡llalba, Elv¡o Ledesma Sanches, Derlis Ramon Samud¡o y Cristhian Rene V¡llalba son típ¡cos y

contienen por consiguiente c¡ertos indic¡os de transgres¡ón al orden jurídico. En este sentido, el

pr¡mer aspecto (positivo) de la ant¡jur¡d¡cidad está cumplido que es la correspondencia del acto

típico con los presupuestos d€l Artículo 26 de la Ley Nro. 1340/88 y Artículo 239 del Código Penal.

Ahora b¡en, el aspecto neBativo de estos presupuestos d€ pun¡b¡lidad es la no concurrencla de una

causa de just¡f¡cac¡ón, según lo dispone el Artículo 14 inciso 1' numeral 4 del Código Penal. -----

El AníGulo 19 de la "Legít¡ma Defensa" del Cód¡8o Penal Paa1uayo rcza: 'No obro

ontüutid¡comente qu¡en rcol¡zo uno conducto desüita en el t¡po legol de un hecho pun¡ble, cuondo

ello es necesor¡a y roc¡onol potd rechozorlo o desv¡or uno agres¡ón, prcsente y ant|uríd¡co, d un

bien juidico prop¡o o ojeno".

Asl también, el Artículo 20 "Estado de Necesidad", dispone cuanto siguei "7' No obro
tijutid¡comente qu¡en, en uno s¡tuoc¡ón de peligro prcsente poro un bien juidico prop¡o o oieno,

ro el mismo u otro b¡en, poro impedir un mol moyot que no seo evítoble de otru moneru; 2"
ont¡jutid¡comente quien reolizoru eltipo legol de un hecho punible por omisión, cuondo no

ejecutor lo occ¡ón sin v¡olor otrc debet de ¡guol o moyor rongo".

TRIBUNAL '
ESPECIALIZADO

EIi CRIMEII
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Tenemos que, el Altículo 22 "Er.or de Prohibic¡ón", c¡ta lo siSuiente: "No es reprochoble el
reol¡zor el hecho desconozco su ontijur¡d¡c¡dod, cuondo el errcr le ero ¡nev¡toble. Pudiendo el

ev¡tot el efior, lo peno seli otenuodo con orreglo ol otticulo 67"

De ¡gual manera, el Anículo 23 -Trastorno Mental" reza: "1" No es reprochoble el que en el

momento de lo occ¡ón u om¡s¡ón, por couso de trustorno mentol, de desorrollo psíquico incompleto

- o retordodo, o de grove perturboc¡ón de lo conc¡enc¡o, fuero incopoz de conocet lo ontÜut¡dic¡dod

;! -del hecho o de dete¡ñ¡nose confotme o ese conoc¡miento; 2" cuondo por los tozones señolodos en

'lít¡"1 ¡nciso onte ü el outor hoyo obtodo con uno cons¡deruble d¡sm¡nución de su copocidod de
't :: i conocet lo ontijur¡d¡c¡dod del hecho o de determ¡norse conforme o este conoc¡miento, lo peno setá

il Á \, otenuodo con a ealo olottículo 67'.

1g fr :'

'i¿'I El Artículo 24 "Exceso por confusión o lero/, "El que reoli¿aro un hecho ont¡jutidico
-< ' exced¡éndose pot confus¡ón o tetor en los limites de lo legítimo defenso o de un estodo de

necesidod justif¡conte, señ ex¡mido de lo peno".

Por último, el Artículo 25 "lnexitibilidad de otra conduda" disponet "El que rcol¡zoro un

hecho ontiutídico po¡o recho¿o¡ o desviot de s¡ m¡smo, de un poriente o de un un peligro
presente poru su vido, su integidod fisico o su líbeñod, setá ex¡mido de peno do, otend¡dos
todos los ckcunstoncios no le hoyo s¡do exi otro conducta. En coso de hobe
conducto, lo odró ser otenuodo con glo al oft¡culo 67". ---

/.e? PrÉl ¿

\

p
ex¡gible otro
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De esta manera, el actuar c e los acusados no cumple con los presupuestos de toda causa de

.iust¡ficac¡ón o estuvieran autorizadas o cubiertas por alguna regla legal de permis¡ón, no se

constata la ex¡stenc¡a de una excusa de legít¡ma defensa o de estado de neces¡dad justificante ni

otra excusa establecida en leyes especiales, por lo que cabe disponer que las conductas de los

acusados son ANTIJURIDICA¡i y por ende conf¡Eurado el injusto penal que habilita el estudio de

reproche

Reprochab¡lidad.
Una vez determinados los rlcances juríd¡cos de lo que ¡mplica la autoría y la complicidad y

eventualmente los requ¡sitos parE considerar a una persona como autor de un heaho tipo, debe
necesariamente centrarse al estudio de los efectos que determinan la partic¡pación y la

reprochabil¡dad atribuida a los ¿rcusados Juan Carlos Acosta, José Antonio Villalba, Demetrio
Ramon Villalba, Elvio Ledesnra 5¿nches, Derlis Ramon Samudio y Cristhian Rene V¡¡lalba por el

M¡n¡sterio Público, y a esta altura le nuestro razonamiento nos encontramos que las conductas de
los acusados son típicas y antijurfdlcas.

Sus comportamientos ante el estrado judicial fueron acordes, al respecto es importante
subrayar que al momento de sus deposiciones ante el Tr¡bunal refir¡eron,luan carlos Acosta p¡dió

una oportunidad; losé Antonio V¡llalba pidió perdón al Tribunal y justiciaj Demetrio Cabrera p¡dió
perdón yjusticia; Elvio Ledesn]a pidió disculpas y una justa pena

Que, este Tribunal de Sentencia Colegiado considera que se dan las condiciones objetivas
de punibilidad, rechazando la pos¡bilidad de que los acusados hayan actuado por exceso de

ceofus¡ón o terror, ten¡endo en cuenta que no se dieron los presupuestos para una legít¡ma
-------üensa n¡ de esta de necesidad justificante, tampoco se ha dado la ¡nexigib¡lidad de otra conducta.

Asim¡smo, el Tribunal de Sentencia no puede considerar que los acusados se hayan representado
con desconoc¡m¡ento de la artüur d¡cidad del hecho .omo lo prevé el Artículo 22 del Código Penal

(Error de Prohibición) n¡ que los m smos hayan actuado con desconocim¡ento

Con todo esto, es razonatle pronunciar el juic¡o de reprochabilidad a los acusados luan
Carlos Acosta, José Anton¡o Vill¿lba, Demetrio Ramon Villalba, Elvio Ledesma Sanches, Derlis

Ramon Sañudio y Cristhian Rene Villalba por los comportam¡entos típicos y antijurfdicos
realizados; pues como ya lo hemcs referido se comportaron en contra de la norma prohibit¡va, a

pesar de tener la capac¡dad de onritir la realización de tal acto. En consecuencia, las conductas de

los acusados son TfPlcAS, ANTIJURfDIcAs Y REPRocHABLEs y por ende punibles por el hecho de

rRÁFtco TNTERNACTONAT DE :;USTANCIAS ESTUPEFACIENfES y ASOCIACTÓN CRTMTNAL.

A tA TERCERCA CUESTIóN

QUE, la conducta de los acusados IUAN CARTOS ACOSIA, IOSÉ ANTONIO VlItaLBA,
DEMETRIO RAMON VITLALBA, EI.\IIO ]EDESMA SANCHES, OERTIS RAMON SAMUDIO Y CRISTHIAN

RENE VILLALBA por ser tlpicari, aniijuríd¡cas y reprochables, son merecedoras de una pena, ya que

el fundamento de toda pena es el -eproche

QUE, por lo que valorados v apreciados en su conjunto los diversos medios probatorios, que

fueron producidos en el lu¡ci,) Ori¡l y Público, el Tribunal de Sentencia Coleg¡ado concluye que el

hecho ocurrió en la forma relatada conforme a lo señalado en el tratamiento de la cuestión
precedente. La representaci(rn fiscal en sus alegatos finales sol¡cito el encuadre jurídico de Ia

conducta de los acusados dentr(j de lo previsto en el Artículo 26 de la Ley Nro. 1340/88 en

concordancia con el Artícuk, 29 del Código Penal y la aplicación de TRECE AÑOS oE PENA
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be ser tomádo
debe creerse

sertarse en la

ución del mal
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ESP ECIATI¿AD
N
DO

PRIVATIVA DE I.IBERTAD para JUAN CARLOS ACOSfA, DEMETRIO RAMóN CABRERA y Ewto
TEDESMA SANCHEZ; D|EZ AÑOS y SE|S MESES DE pENA pRtVATtVA DE UBERTAD para JOSÉ
ANTONIO VtttAtBA ZARjZAj y, CUATRO AÑOS SE|S MESES DE PENA pRtVATtVA DE LTBERTAO para
DERLIS RAMóN SAMUD|O y CRtSTHtaN RENE VtLtAtBA zaRATE. por su parte, tas defensas de
.iuan Acosta IIBRE DE REPROCHE Y PENA; de losé V¡llalba la PENA MÍNIMA: de Derl¡s Samud¡o la
ABSOIUCIóN oE CULPA Y PENA; de Demetr¡o Cabrera la ABSOLUC|óN; de cr¡sth¡an Villatba la
ABSOIUCIÓN: de Elvio Ledesma la PENA MfNtMA ---------,

QUE, en este sent¡do el Tribunal Cole8¡ado de Sentenc¡a por unanim¡dad, de acuerdo a la
forma que se estimó acred¡tado la existencia del hecho, el comportam¡ento desplegado por los hoy
acusados son tlp¡cas, se subsumen dentro de lo dispuesto en el Artículo 26 de la Ley 1340/88 con el
Artículo 29 ¡nciso 2 def Cód¡go Penal y el Artícu¡o 239 inc¡so 1' numerales 2, 3 y 4 del Cód¡go penal

en concordancia del Artículo 29 ¡nc¡so 2'del mismo cuerpo legal en razón a JUAN CARLOS ACOSTA,
JosÉ ANToNto vrLrArBA zARzA, DEMETR|o RAMóN CABRERA y ELVto LEDESMA sANcHEz;
Artículo 239 inciso 1' numera¡ 4 del Código Penal en concordanc¡a con el Artículo 29 inc¡so 2'del
mismo cuerpo legal en razón a DERLTS RAMÓN SAMUDto y CRtSTHtAN RENE VTLLALBA ZARATE. ---

QUE, el Artículo 70 del Código Penal, expresa cuanto sigue: "...Med¡ción de lo peno en coso
de vorios les¡ones de lo ley 1e Cuondo el mismo hecho pun¡ble trunsgredo var¡os d¡spos¡c¡ones
penales o lo m¡sma d¡spos¡ción penol vo as veces o cuondo votios hechos punibles del m¡smo outot
seon objeto de un prcced¡m¡ento, el outor señ condenodo o uno solo peno que será f¡jodo en bdse
o lo d¡spos¡c¡ón que preveo el morco penal mos gruve. D¡cho peno no pod¡ó ser ¡nfer¡or o lo min¡mo

v¡sto pot los morcos penoles de los otros d¡sposic¡ones lesionodos, 2e Lo peno sero oumentodo
onalmente, pud¡endo olconzor lo m¡tod del l¡mite legol móx¡mo ¡ndicado en el ¡nciso onter¡oL El

nto no excedeñ el lim¡te prcvisto en los orticulos 38 y 52. 3e Cuondo uno de los d¡spos¡c¡ones
pteveo, obl¡gototio o focultot¡vomente, uno proh¡b¡ción de conduc¡r o uno medido, el

deberá ordeno o junto con lo peno pdnc¡po|...".

EÑ.RII¡E
ORGANIZA

it' 1

^!IF

.l E s,.
fF:l

Med¡ción de la Pena - Aniculo 65 delCód¡so Penal.

QUE, para imponer una sanción justa, debe atenderse a ¡o que dispone el Artículo 20 de la
nst¡tución Nacional y los ArtÍculos 2 y 3 del códi8o Penal, que establecen elfin de lo peno, cuol

es lo rcodoptoc¡ón del condenodo y lo defenso de lo sociedod, como os¡ tomb¡éñ se deberá
cons¡deror los c¡rcunstoncios petsonoles de los acusodos.

QUE, es c.iterio del Tribunal que la pr¡ncipal tarea de la determ¡nac¡ón de Ia pena es la
¡dent¡ficac¡ón de los cr¡terios que deben or¡entar la decisión y la fijación de cuáles son las

c¡rcunstonc¡os que deben ser tenidas en cuenta y cuáles pueden ser descartadas en el caso. La

delimitación de estos fadores y su influencia sobre la pena concreta, dependen en gran med¡da de
la dec¡sión previa acerca de cuél es la f¡nalidad de la pena dentro del s¡stema. En ese contexto, los
acusados Juan Carlos Acosta, José Anton¡o Villalba, Demetr¡o Ramon V¡llalba, Elvio Ledesma
Sanches, Derlis Ramon Samud¡o y Cr¡sth¡an Rene Villalba son reprochables por los hechos pun¡bles
cometidos, poseen un promed¡o de vida aún largo. Se espera que los efectos de la pena en sus
v¡das futuras si.van para una re¡nte8rac¡ón de los mismos a la sociedadj esto
como c¡rcunstanc¡a a favor en la med¡c¡ón de la pena. Elfr¡bunal ha man¡festado
que personas de esa edad e ¡nteresadas en fomentar su capacitac¡ón, puedan

soc¡edad, pues de contrar¡o se volvería u bsurdo, establecer la pena como

lLl

causedo. --

crinr

y':c "
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qUE, atendiendo la r:alifi(ación legal atribuida al acusado (Artículo 26 de la Ley Nro'

1340/88 en concordanc¡a con el Artículo 29 inciso 2'del Código Penal, Artfculo 239 inciso 1"

numerales 2, 3 y 4 del Cód¡go Penal en concordanc¡a con el Artículo 29 ¡nciso 1'y el Artículo 70 del

código Penal) tenemos un moTa penol de se¡s meses o veint¡c¡nco oños, correspondiendo

segu¡damente relevar las c¡rcunstanc¡as que son atendibles para la correcta medic¡ón de la pena de

conformidad al AElildg..lE5igl Córliso Penal en relac¡ón a luan Carlo§ Acosta

1. tos móviles y f¡nes del autor: Los acusados han tenido como objeto lucrar con sustanc¡as

proh¡b¡das por la ley y extremadanlente perjud¡ciales para la salud, es considerado EN CoNTRA --

2. la forma de la realización del hecho y lqs med¡os empleados: NEUTRAL, ya que se encuentra

incluido en el tipo legal. - - -- ---., ---

3. La intensidad de la ene¡gía.r¡m¡nal utilizada en la realizaclón del hecho: la sustanc¡a se

encontraba escond¡da en un doble fondo no perceptible a simple vista dentro de un camión tipo

furgón, por lo que, es considerado E coNTRA. - ..-----------

4. La imponancla de los dGber€s ¡nfr¡ng¡dos: no debe tenerse en cuenta, por cuanto que el

acusado no ostentaba posición de garante alSuna respecto a la tutela y/o protección de los bienes

jurídicos afectados por el hecho pLrnibie. ---

5. La relevancia del daño, del pel¡gro ocesionado: sin duda el hecho punible de tráf¡co de drogas

daña a la sociedad y perjudica a la salud de las personas, Ilevando inclus¡ve a la muerte el consumo

dgrustancias proh¡b¡das, por lo qLe debe ser cons¡derado EN CONTRA del acusado. --

5. Lás cons€cuen.ias reprochabl€s del hecho: ampliando lo señalado en el punto anterior, no es

ajeno a nadie el daño efectivo que causan las sustanc¡as estupefacientes, hoy en día se han

convertido en un flagelo de niñls, jóvenes y adultos y conectados además a la com¡sión de

diversos Hechos Punibles, ya que la necesidad y la ¿dicción los colocan en el cam¡no cr¡minal a

temprana edad, por lo tanto, es c(,nsiderado EN CONTRA. ----

7. Las condic¡ones pelsonaleri, culturales, económicas y soc¡ale§ del autor: debe ser cons¡derado A

FAVOR del mismo, atend¡endo a su situac¡ón económica y cultural

8. La vida anteriori este punto es cons¡derado EN CONTRA del acusado, cuenta con otros

antecedentes penales. -_--_-- ---------------

9. La conducta poster¡or a l¡ rei¡llzación y en especial, los esfuer¡os Para reparar los daños y

reconc¡liarse .on la víctimai no !,e ha constatado que haya obstruido el proceso en la presente

causa, asícomo pidió d¡sculpas al lribunal al momento de su alegación, por lo que este punto debe

ser cons¡derado de manera NEUTIIAL.

10. La aclitud d€l autor fre¡te a la ex¡tenE¡a del derecho y, en especial, la rearc¡ón respecto a

condenas anter¡ores o sal¡das altelnat¡vas al proceso que impliquen la admisión de los hechos: es

considerado EN coNTRA det acusado en cons¡deración a que no es ún ¡nfractor primar¡o del

sistema penal

Sin embargo, el Tribu ial de Sentencia considera el Artículo 20 de Ia Constitución Nacional

¡nserto en este ítem, que manif¡esta en especial la IgglbEleg!É!-dClildlyldgg ten¡endo en cuenta
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la prevención especial y su edad,49 años, cons¡derando que tiene toda una vida por delante para

ser readaptado. ------

Correspondiendo seguidamente relevar las c¡rcunstancias que son atendibles para la

correcta medic¡ón de la pena de conform¡dad alArtículo 65 dÉl cód¡eo Penál én rélac¡ón á losé
Antonio Villalba Zar2a con calif¡cac¡ón p€nal d¡souesto en el Artf(ulo 25 d€ la Lev Nro, 13¡t0/88 en

29 ¡n 2'dél C Penál ArtíGUlo 239 in 1" numer 3
4 del Cód¡Eo penal en coñcordancie con el Artícu lo 29 inc¡so 2'v el AnÍculo 70 del Códiso Penal v

1. Los móviles y f¡nes del autor: Los acusados han tenido como objeto lucrar con sustanc¡as
prohibidas por la ley y extremadamente perjud¡c¡ales para la salud, es cons¡derado EN CONTRA.

2. La forma de la realizac¡ón del hecho y los med¡os empleados: NEUTRAI" ya que se encuentra
incluido en elt¡po legal

3. La lntensidad de la energía cr¡minal ut¡lizada en la realizac¡ón del hecho: la sustanc¡a se

encontraba escondida en un doble fondo no percept¡ble a s¡mple vista dentro de un camión t¡po
furgón, por lo que, es considerado EN coNTRA

4. La importancia de los deberes iffr¡ngidos: no debe tenerse en cuenta, por cuanto que el
acusado no ostentaba posic¡ón de garante alguna respecto a la tutela y/o protecc¡ón de los b¡enes

rídicos afectados por el hecho pun¡ble

,*: 6. relevancia del daño, del pelitro ocas¡onado: s¡n duda el hecho pun¡ble de tráfico de dro8as
a la soc¡edad y perjudica a la salud de las personas, llevando inclusive a la muerte el consumo

consecuencias reprochables del hecho: ampliando lo señalado en el punto anter¡or, no es

a nadie ei daño efect¡vo que causan las sustanc¡as estupefac¡entes, hoy en día se han
rtido en un flagelo de niños, jóvenes y adultos y conectados además a la comisión de
os Hechos Punibles, ya que la necesidad y la ad¡cción los colocan en el camino criminal a

_RTBUNAL 
de

;,F"IALIZADO
Efi aRrl¡EN

stancias prohibidas, por lo que debe ser cons¡derado EN CONTRA del acusado

OROANIZA0%

da

no

divers

-E,§

ia.3
*¡r *'

temprana edad, por lo tanto, es cons¡derado EN CONTRA

J. Las cond¡c¡ones persorales, culturales, económicas y sociales del autor: debe ser considerado A
ÍAVOR del m¡smo, atendiendo a su situac¡ón económ¡ca y cultural

¡t. ta v¡da anteriof: este punto es considerado A FAVOR del acusado, cuenta con otros
antecedentes penales.

'9. La cgnducta postel¡ol a la realiza(¡ón y en especial, los esfue¡zos para reparar lgs daños y
re(on.iliarse con la vÍctima: no se ha constatado que haya obstruido el proceso en la presente
causa, asicomo pidió d¡sculpas alTr¡bunal al momento de su alegación, por lo que este punto debe
ser cons¡derado de manera NEUTRAL. ---.--

10, La acthud del autor frente a la ex¡tenc¡a del derecho y, en especial, la re
condenas anteriores o sal¡das alternativas al proceso qu€ ¡mpliquen la admisión

ón respecto a

los hechor: es
cons¡derado A eración a que es un ¡nfractor pr del s¡stema

\i.ez du lentÉnri,¡

pena¡. -
n cons
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Sin €mbargo, el Tr¡bunal d,r Senten€ia cons¡dera el Artículo 20 de la Constitución Nacional

inserto €n este ítem, que manif¡esta en espec¡al la Ig3!b!lEg!é!-dg!-bd!!dgg teniendo en cuenta

la prevenc¡ón especial y su eclad, :13 años, cons¡derando que tiene toda una v¡da por delante para

correspondiendo seguidarnente relevar las circunstanc¡as que son atendibles para la

correcta medic¡ón de la penir de conformidad a los Artículos 65 del CódiEo Penal en relación a

Derlls Ramón Samudio Gon cirlif¡ci¡ción penal d¡spuesto en elArtlculo 239 inc¡§o le numeral 4 del

códl.o Penal roñcarrdánc¡á aon el ArtíEul ¡nciso 2'7q

1. Los móviles y fines del autor: El acusado ha prestado serv¡c¡o a la asoc¡ación cr¡minal

estructurada jerárqu¡camente al objeto de lucrar con sustancias proh¡bidas por Ia ley y
extremadamente perjud¡ciale! pa¡a la salud, es considerado EN CONÍRA. ----------------

2. Lá forma de la real¡zac¡ón del hecho y los medios empleados: NEUTRAL, ya que se encuentra

ser readaptado. ----

incluido en el tipo legal. ------

ser considerado de manera NEIJTÍIAL. --. -

jurfdicos afedados por el hecho punible. -*------------

3. La intensldad de la energía criminal utilizada en la real¡zación del hecho: la sustancia se

encontraba escondida en un doble fondo no perceptible a simple v¡sta dentro de un cam¡ón tipo

furgón, por lo que, es considerado EN CoNfRA. ------------

4. La ¡mponancia de los derbelet lnfr¡n8¡dos: no debe tenerse en cuenta, por cuanto que el

aEssado no ostentaba pos¡ción de garante alguna respecto a la tutela y/o protección de los bienes

5. La relevancia del dañq, del pel¡8ro ocasionado: sin duda el hecho punible de tráf¡co de drogas

daña a la soc¡edad y perjudica a la salud de las personas, llevando ¡nclusive a la muerte el consumo

de sustanc¡as prohibidas, por lo que debe ser considerado EN CONTRA del acusado. -----

6. Lás consecu€ncias reprocirables del hecho: ampliando lo señalado en el punto anterior, no es

ajeno a nadie el daño efectivo ¡lue causan las sustanc¡as estupefacientes, hoy en dfa se han

convert¡do en un flagelo de n¡ñcs, ióvenes y adultos y conectados además a la comisión de

d¡ve.sos Hechos Pun¡bles, ya que Ia neces¡dad y la adicción los colocan en el camino criminal a

temprana edad, por lo tanto, es c(,nsiderado EN CONTRA. ----

7. Las condicioner personaleli cultural€5, económicas y §ociales del autor: debe ser considerado A

FAvoR del mismo, atendiendo a su situación económ¡ca y cultural

8. La v¡da amellor: este llunt.) es consid€rado A FAVOR del acusado, cuenta con otros

antecedentes penale5. ------ -- - ------------

9. La conducta posterior a la realiza.ión y en espec¡al, los esfüeEos para reparar los daño§ y

reconclllarse con la víct¡má: no se ha constatado que haya obstruido el proceso en la presente

causa, así como pidió disculpas al tr¡bunal al momento de su alegación, por lo que este punto debe

10. La act¡tud del autor frente a la ex¡genc¡a del derecho y, en espec¡al, la reacción re§pecto a

condenas antedores o salidas alternativas al procesq que impllquen la ádm¡s¡ón de los hechos: es
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considerado A FAVOR del acusado en consideración a que es un infractor primario del sistema

penal

correspondiendo seguidamente relevar las c¡rcunstanc¡as que son atendibles para la

correcta medición de la pena de confor m¡dad alArtículo len ne

sin embargo, el Tribunal de Sentencia considera el Artículo 20 de la Constitución Nac¡onal

¡nserto en este ítem, que ñanifiesta en especial la readapta(ión del individuo teniendo en cuenta

la prevenc¡ón espec¡al y su edad, 30 año§, considerando que tiene toda una v¡da por delante para

ser readaptado. ---

metr¡ n cáb Gál¡fi. nal €n el lo 26

ulo 29 i ¡so 2e del iso Penal. ículo 239 i iso 1"
1 en aonco ncia con el

4 Penal dá Artí. nciso 2" culo 7

por lo que, e5 cons¡derado EN CONTRA

antecedentes Penale5. .

nu

Ccl!éC!c9lc¡31-r: -
1. Los móül€t y l¡nes del autor: Los acusados han ten¡do como objeto lucrar con sustancias

prohibidas por la ley y extremadamente perjud¡ciales para la salud, es considerado EIt¡ coNTRA -.

2. La fofma de la ¡eal¡za(ión del hecho y los m€d¡os empleados: NEUTRAI,, ya que 5e encuentra

inclu¡do en el tipo legal

lntensidad de la energla c.iminal utillzada en la realización del hecho: la sustancia se

ntraba escondida en un doble fondo no perceptible a simple vista dentro de un camión t¡po

ana

mportancla de los deberes infringidos: no debe tenerse en cuenta, por cuanto que el

;o ostentaba posic¡ón de garante alguna respecto a la tutela y/o protección de los b¡enes

afectados por el hecho PUnible

relevanc¡a del daño, del peligro ocasionador sin duda el hecho punible de tráf¡co de drogas

a la sociedad y periudica a la salud de las personas, llevando ¡nclusive a la muerté el consumo

,l-l.\5
!__6

:t
-l ii
,kqs

{

1l

de sustancias prohibidas, por lo que debe ser considerado EN CONTRA del acusado

*6. Las consecuencias reprochables del hecho: ampliando lo señalado en el punto anter¡or, no es

iajeno a nadie el daño efectivo que causan las sustancias estupefac¡entes, hoy en dÍa se han

'iconvertido en un flaSelo de n¡ños, jóvenes y adultos y conectados además a la com¡s¡ón de

-ldiversos Hechos Punibles, Ya que la neces¡dad y la adicción los colocan en el cam¡no criminal a

.jtemprana edad, por lo tanto, es considerado EN CONTRA. ---
52. Las condiciones personales, culturales, económicas y sociales del autor: debe ser considerado A

FAVOR del mismo, atendiendo a su situación económica y cultural

8. La v¡da anterlor: este punto es considerado EN CONTRA del acusado, cuenta con otros

9. La conducta posterior a la realización y en espec¡al, los esfuenot para

reconc¡liarse aon la víctimai no se ha constatado que haya obstru¡do el pro

causa, asícomo pidió d¡sculpas al Tr¡buna I momento de su alegac¡ón, por lo que
en

Ios daños y
la presente
punto debe

,l
t.t
"t ,,./

'l

rereu¡¡¡ll. L¡
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10. La act¡tud del autof frente a la exigenc¡a del derecho y, en especial, la reacción fespesto a
condenas antef¡ores o sal¡das altE.nat¡vas al proceso que impl¡quen la adm¡sión de los hechos: es
considerado EN CONTRA del acJsado en cons¡deración a que no es un infractor pr¡mario del
sistema penal

S¡n embargo, el Tr¡bunal .e Sentencia considera el Artículo 20 de la Constitución Nac¡onel
inserto en este ítem, que manifierta en espec¡al la readaote.¡ón del individuo teniendo en cuenta
la prevención especial y su edad, 57 añot considerando que t¡ene toda una vida por delante para
ser readaptado. -.'-

Correspond¡endo segu¡darente relevar las circunstanc¡as que son atendibles para la
correcta medición de la pen, de conform¡dad a los Añlculos 65 del CódiEo Penal en relac¡ón a
Cr¡sth¡an Rene v¡llalba zarate (on calificac¡ón Denal d¡souesto en el Artíc 239 ¡nciso le
n cód naordánG¡a lo 29 in

1. Los móv¡les y fines del autor: El acusado ha prestado servicio a la asociación criminal
estrudurada jerárquicamente a objeto de lucrar con sustancias proh¡bidas por la ley y
extremadamente perjudiciales para la salud, es cons¡derado EN COÍ{TRA.

2, La fqrma de la realizac¡ón del hecho y los medios empleados: NEUTRAL, ya que se encuentra
incluido en elt¡po legal

3z¿a ¡ntens¡dad de la enerBía t:rim¡nal ut¡lizada en la leallzac¡ón del hecho: la sustanc¡e se
ntraba escond¡da en un doble fondo no perceptible a simple vista dentro de un camión tipo

furgón, por lo que, es cons¡derado E CONTRA.

4. La imponancia d€ los d€ber€s lnfr¡ngidos: no debe tenerse en cuenta, por cuanto que el
acusado no ostentaba posic¡ón de garante alguna respecto a la tutela y/o protección de los b¡enes
jurldicos afectados por el hecho pr.,nible.

5. La relevanc¡a del daño, del pelitro ocas¡onado: sin duda el hecho punible de tráf¡co de drogas
daña a la soc¡edad y perjudic; a la salud de las personas, llevando ¡nclus¡ve a la muerte el consumo
de susta ncias prohib¡das, por o que debe ser considerado EN CONTRA del acusado. --

6. Las consecuencias reprochablei del hecho: ampl¡ando lo señalado en el punto anterior, no es

ajeno a nadie el daño efectivo r¡ue causan las sustanc¡as estupefacientes, hoy en día se han
convertido en un flagelo de n¡ñ{)s, jóvenes y adultos y conectados además a la comisión de
diversos Hechos Punibles, ya que la necesidad y la adicción los colocan en el cam¡no criminal a

temprana edad, por lo tanto, ,:s cons¡derado EN CONTRA

7, Las.ondi.¡ones personales, culturaler, económicas y sociales del autor: debe ser considerado A
FAVOR del mismo, atend¡endo a sL situación económica y cultural

8, La v¡da enter¡or: este F¡unto es considerado A FAVOR del acusado, cuenta con otros
antecedentes penales. -------------- -------

9, La conduda posteaior a l real¡zac¡ón y en especial, los esfuer¿os para reparar los daños y
reconcil¡arse con la víctima: no se ha constatado que haya obstru¡do ei proceso en la presente
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10. La ad¡tud del autor frente a la ex¡gencia del derecho y, en especial, la reacción respecto a
condenas anteriores o saridas arternativas ar proceso que impr¡quen ra admis¡ón de ros hechos: es

usa, así como p¡d¡ó disculpas al Tribunal a momento de su alegación, por lo que este punto debe
ser consid€rado de manera NEUTRAI

considerado A FAVOR del acusado en consideración a que es un ¡nfractor pr¡mario del sistema
penal.

sin embargo, el rribunal de sentencia considera el Artículo 20 de la const¡tución Nacional
inserto en este ítem, que manifiesta en especial la readaotación del lndiv¡duo ten¡endo en cuenta
la prevención especial y su edad, 40 años, cons¡derando que tiene toda una v¡da por delante para
ser readaptado. -'*--

Correspondiendo seguidamente relevar las circunstancias que son atend¡bles para la
correcta medic¡ón de Ia pena de conformidad aI añlculo 65 del Códipo Penal pñ ión a Elv¡o

nches con cal n ue§to en la Nro.
concordanciá con el Artfculo 29 ¡nciso 29 del cód iro Penal. Artícúlo 239 ihc¡so 1' numerales 2. 3 v

tJ

4 del CódiEo el en concordanc¡e con El artí.ulo 29 ¡nclso 2'v el Artículo 70 del Cód¡eo Pénel v

1. Los móv¡les y f¡nes del autor: Los acusados han tenido como objeto lucrar con sustanc¡as
roh ibidas por la ley y extremadamente perjudiciales para la salud, es considerado EN CONTRA. --

forma de la reallzac¡ón del hecho y los medios empleados: NEUTRAT ya que se encuentra
o en elt¡po legal

TPrBUñA(1.
ES¡ECTA Z DO

¡ntensidad de la enertía crim¡nal util¡zada en la reali¡ación del h€cho: la sutanc¡a se

traba escond¡da en un doble fondo no perceptible a simple vista dentro de un camión tipoEt\r cRtMElDn

.vf<''
J":,
i:,

§)

oRGAIE^qg n, por lo que, es considerado EN CONTRA

La ¡mponanc¡¿ de los deberes ¡nfr¡ntidosi no debe tenerse en cuenta, por cuanto que el
acusado no ostentaba posición de garante alguna respecto a la tutela y/o protecc¡ón de los b¡enes

iurid¡cos afectados por el hecho pun¡ble

.5. La relevancia del daño, del pellgro ocasionado: sin duda el hecho pun¡ble de tráfico d€ drogas
'daña a la sociedad y perjudica a la salud de las personas, llevando inclusive a la muerte el consumo
de sustanc¡as proh¡bidas, por lo que debe ser cons¡derado EN CONTRA del acusado

5. Las consecuenc¡as reprochables del hecho: ampl¡ando lo señalado en el punto anter¡or, no es
ajeno a nad¡e el daño efectivo que causan las sustancias estupefac¡entes, hoy en dfa se han
conven¡do en un flagelo de niños, jóvenes y adultos y conectados además a la comisión de
d¡versos Hechos Punibles, ya que la neces¡dad y la ad¡cción los colocan en el cam¡no cr¡m¡nal a

temprana edad, por lo tanto. es cons¡derado EN CONTRA

7. Las cond¡c¡ones personales, culturales, económicas y soc¡ales del autor: deb r consideredo A
FAVOR del mismo, atend¡endo a su s¡tuación económica y cultural

8, ¡.a v¡da anterlori este p iderado EN COÍ,úTRA del acusado,
antecedentes p

1

unto e

en urE. n,r -,.'1

enta con otros
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9. La conducta poste or a la reallzac¡ón y en especial, los e§fuerzos para reparaf los daños y

feconciliarse con la víctlmat no se ha constatado que haya obstruido el proceso en la presente

causa, así como pidió disculpas al 'l ribunal al momento de su alegac¡ón, por lo que este punto debe

ser cons¡derado de manera NEUTFAI'. ----

cAUsA ro. O1-01_02{r-201t5:ta6 C¡iArUlADA: 'lUA 
'¡ilos 
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10. La actitud del autor frenlle a la ex¡genc¡a del derecho y, en espec¡al, la reacción respecto a

cond€nas anter¡ores o salidás alter[ativas al proceso que impliquen la admis¡ón de los heEhos: es

considerado EN coNTRA del acusado en consideración a que no es un infractor pr¡maaio del

sistema Penal. -----

S¡n embargo, el fribunal d,l Sentencia considera el Artículo 20 de la Const¡tución Nacional

¡nserto en este ítem, que man¡fiesta en especial la readaDtación del ¡ndividuo teniendo en cuenta

la prevención espec¡al y su eclad, ,t5 año5, considerando que t¡ene toda una vida por delante para

ser readaptado, -----

qUE, por los motivos €rxpu{!stos, lueSo de sopesar todas las c¡rcunstancias generales a favor

y contra de los autores y err forra particular los puntos ya menc¡onados, es parecer, de este

Tribunal Colegiado de sentenc¡a, que la sociedad debe quedar satisfecha con la aplicación de una

pena proporc¡onal al grado clel rcproche de los autores, la cual es la de TRECE DE PETI¡A

PRIVATIVA DE I.IBERTAD PATA ITJAN CARLOS ACOSTA, DEMETRIO RAMóN CABRERA Y EI.VIO

LEDESMA SANCHES; qlE¿l.Eg§ SEIS MESES DE PENA PRIVAÍIVA DE UBERTAD para JOSÉ

ANTONIO VII.I.ALBA ZAR:ZAj T, CUATRO AÑOS SEI5 MESES DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD PATA

DERLIS RAMóN sAMUDlo y cRlliTHlAN RENE vlLtaLBA ZARATE; que la deberán cumplir en la
PtE¡tenciarías que se encuentran guardando reclusión, Penitenc¡aría Nacional de Tacumbu el

- -SeffDr Demetrio Cabrera, Per¡ten,:iarfa Re8¡onal de Pedro Juan Caballero €l Señor Elv¡o Ledesma

Sanches, Penitenciaría Regiolral de San Pedro los señores luan Carlos Acosta, José Antonio v¡llalba

y Derlis Ramón Samud¡o y, Cr¡sthian Villalba mantener las med¡das alternativas a la prisión

preventiva, respectivamente o en el establecimiento más adecuado; en libre comun¡cación y a

dispos¡ción del Juzgado de Eiectrción ¡nterviniente, una vez firme y eiecutoriada la presente

sentencia definitiva.

Asimismo, ordenar la destrucción de la evidencia ¡ncautada consistente en 4. Un opo¡oto

celulot de lo morco lPhone, color gris con negro con IMEI 35006063i73253, con totieto s¡¡n de lo

telefonlo Pe¡sonol con N" ¡leg,ible. Pertenec¡ente o Derlis Romón somudio. 5. l)n oporoto celulot de

lo morca Mob¡le, modelo Ax1o74 con lMEl 359079090768053, con torieto sim de lo telefonío Tigo

N" 89595%fi755982i658, con unq toieto de memorio de 2GB. Pertenec¡ente o Cr¡sthion Rene

Vi dlbo,5. lJn opa.oto celulc,r de lo morco lPhone, modelo A7633, con se e FCCID: BC6-E29464.

Pertenec¡ente o José Antonio V¡tlolbo. 7. Un oporoto celulot de lo morco Somsung, modelo A9, de

color neqrc con tMEl 353460/10/049564/6, con toieto sim de lo teleÍonfo Tigo N"

8959504101553094562. Peftenecente o José Antonio V¡ olbd. 8. Un aporoto celular de lo morco

Somsung, modelo 6 532M can tv'tEt 352605/09/052680/5 con tatjeto sim de lo telefonio Pe6onol

N" 89s95051121794817977, con Ltno to eto de memoño de 
^GB. 

Pertenec¡ente o Demetr¡o Romón

Cobreru. g. Uno bitleteru del color negro de lo morco H¡lfiqet perteneciente o De¡lis Romón

Somud¡o. 70. Uno billetero de cot'1r negrc peÍteneciente o José Anton¡o Villolba, 77. Uno billeterc

de color moÍón peftenec¡ent,? o Júon Carlos Acosto. 72. Siete controtos ptivodos de compru vento

de un vehículo de lo morco T¡yotd modelo Allion de colot plota, con moticulo ByJ 666, con chdsis

zZÍ2400056177. 73. lJno céalulo \Erde exped¡do pot el Reg¡stro Único del Automotor o fovot de un

vehículo de lo morco Toyot.t madelo Allion, de color ploto, con motrfculo BYI 66A con chosis

ZZT2400056171, 14. Uno habil¡toc¡ón de vehiculo exped¡do pot lo Mun¡cipol¡dod de Solto del Guo¡tó
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o fovo¡ de un vehiculo de lo morco loyota modelo All¡on, de colot ploto' con mot¡ículo BYJ 666' con

chosis 22f24o0056771. 75, Cuotto contrctos pr¡vodos de compro vento de un vehiculo tipo comión

de lo motco N¡sson modelo Atlos, con mot culo NH482, con chos¡s SH4OO1O134 76' Uno cedulo

verde exped¡do por el Reg¡strc Único del Automotor o fovor de un vehiculo tipo com¡ón de lo morco

N¡sson modelo Atlos, con motriculo NH482, con chosis SH4OO7O7I4 77' Uno hob¡l¡toc¡ón de

vehiculo exped¡do pot lo Municipol¡dod de Gtol. Resqu¡n o Jovor de un vehiculo t¡po com¡ón de lo

ñotco Nisson modelo Atlos, con motrículo NH482, con chosis sH4oo1o134 de Conform¡dad a lo

dispuesto en l¿ Ley Nro. 1.340/88, una vez li.me esta Sentenc¡a - '.------- ---

En lo referente al decom¡so, conforme al Añículo 4? de la tey Nro' 1340/88' que

establece trume os e moceñ

n. fobticoció - elobotoc¡ón. vento o súmin¡stto de ld sustoncio estuoefocientesoduese
con
rg[!9¡g_35¡y!9y los medios de trcnsportes util¡zodos, osi como el d¡nerc o cuolqu¡et bien

prcven¡ente de tales oct¡v¡dodes, serán decomisodos" Que con relación al comiso de bienes, la Ley

Nro. 5876 del 18/09/2017 "De Administración de B¡enes lncautados y Comisa dos, establece que

deroga 1) el articulo 53 de la LeY N' 1.340/88 "qUE REPRIME EL IRÁFICO ltícffo DE

EsfUPEFACIENTESYDRoGAsPELIGRosAsYoTRoSDELIToSAFINESYESTABLECEMEDIDASDE
PREVEN0ÓN Y RECUPERACIÓN DE FARMACODEPENDIENTES", modificada por la Lev N' 188v02;

2) el artículo 2' de la Ley N' 7.4g2lgg "QUE DISPONE EL DESTINo DE LoS RECURSOS

PROVENIENTES DE LAs MULTAS Y COMISOS APLICADOS POR LOS ÓRGANOS IURISDICCIONALES EN

cuMPLlMlENTo DE LA tEY N" 1.160,/97, cÓDlco PENAL". En referente, la Ley Nro 5876/07 en el

culo 3" d¡spone: "Bienes Comisados" " Son todos oquellos sobre los cuoles uno outot¡dod, Juez

ibunol competente ho declorodo lo pt¡voc¡ón del de¡echo de prcpiedod o en su coso de lo

ión y cuolquier otro derccho rcol o pe6onol con cotóctet defin¡t¡vo o Íovor del Estodo...", en

con rdancia con el Artículo 46 que dispone: "Dest¡no de los Bienes" "Los ptoductos f¡noncieros, el

EN CRIAIEN
de odm¡nistroc¡ón de b¡enes incoutodos y comisodos (SENABICO), poro cubr¡ los gostos de

ORGANIZA

roc¡ón y montenimiento y preservoción de los bienes ¡ncoutodos y el com¡so o trovés del fondo

L b) El 2s%(veint¡ci nco pot c¡ento), seró d¡stt¡bu¡do en poñes iguoles entre el podet iud¡ciol;

el Min¡sterio Público o lo ¡nstituc¡ón que hoys reol¡zodo lo pr¡mero ¡nteNenc¡ón según se trute de lo

secfetorío nocionol ontidtogos o lo policío noc¡onol. c) Ets1%(c¡ncuento por c¡ento), o lo orden de lo

_ secrcto'jo nacionol de odm¡n¡stroción de b¡enes ¡ncautados y com¡sodos (sENABlco), poro finonc¡ot

E _ proyectos de wevenc¡ón de hechos pun¡bles, rehobil¡toc¡ón de od¡cto y re¡nserc¡ón soc¡ol. Lo

§Elevotuoc¡ón y lo selección de los ptoyectos benefic¡ot¡os estorá o corgo de lo secrcto o nscional de

=E 3l adm¡n¡stroc¡ón de b¡enes ¡ncoutodos y com¡sodos (SENABICO), o trovés de un consejo que se

uf E É¡rr"g.o., con reprcsentontes de los ¿reos gerencioles del ministerio del inte or, la secreto o

5.8 H . noc¡o¡oi ont¡droqos, lo Secrcto o Noc¡onal de Administtoc¡ón de B¡enes lncoutodos y Com¡sodos

,.4,¿ i lsf¡r¡alco/, el Poder Judiciol y el M¡n¡ste o Publ¡co. Los condiciones pqra lo prcsentoc¡ón y

-€ 'se/eccion de los prcyectos, osí como el funcionom¡ento del conseio debetó ser rcglomentodo por

IRIBtJNAt.
ESPEC¡ALIZA

en eÍect¡vo y el producto de lo subasto de b¡enes decloÍodos en comiso debetán ser

dos de to s¡qu¡ente formo: o) El 25%(veintic¡nco por c¡ento), o lo orden de lo secrcto¡¡o

decreto..."; cahe señalar que en el caso que nos ocupa corresponde d¡sponer el d

f¡rme y ejecutor¡ada la presente resolución sobre las evidenc¡as ¡ncautadas: r. Co

de lo ño¡co N¡sson, modelo Atlos, de colot blonco, con ñat culo NH482. 2. Un

mtso una vez

t¡po furgón
óv¡l de lo

ñorco Toyoto modelo Allion, de color ploto, con motrículo BYJ 666, con chos¡s 6777, será

remitida a la Secretafia Nac¡onal de Adm¡n¡st.ac¡ón de 8¡enes

com¡sádos ); sente resoluc¡ón. --

\

una ve¿ fi lap

a

utados y
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qUE, asimismo al ser corsiderada reprochable la conducta de los acusados, corresponde
ordenar la imposición de las costas a los mismos, de conformidad a lo d¡spuesto en los Artículos
261 y 254 del Código Procesal penal. -----

PoR TANTO, basados en los parámetros legales señaladol este Tr¡bunal Colegiado de
sentenc¡a Espec¡alizado en cr¡men organi¿ado Nro. 1, en nombre y representac¡ón de la República
del Paragua, en glA !M!q!q

RESUELVE:
1. DECLARAR la competen(ia del Tribunal Colegiado de Sentencia presid¡do por S. s. DINA
MARCHUI( y como Miembror T¡tulares los Jueces S. S. GLORTA HERMOSA y S. S. VfCTOR ALF|ERI,
para entender y resolver en €lpresentejuicio, asícomo tamb¡én la procedencia de la acción. - __

2. DECLARAR probado en iu c¡o la ex¡stenc¡a de los hechos punibles de ASOCTA€|óN CR|MII{AI_
TRAFICO TNTERNAC|ONA| D¡:SUSiIANCIAS ESTUpEFACTENTES somet¡do a estudio de este Tr¡bunal
Colegiado de Sentenc¡a conforme a lo fundamentos expuestos. -

3. DECIARAR acred¡tada la participación de los acusados JUAN CAR|-OS ACOSIA, JOSÉ ANTON|o
Vlu.AtBA ZARza, DEMEÍR|O RAMóN CABRIRA y ELVTO |-EDESMA SAIICHE' como autores de los
hechos punibles de A§octAct(|t{ cRtMtNAL y TRAFtco tNtER ActoñlAt" DE susTANctAS
ESTUPEFACIEf'¡TES

4. DECLARAR acreditada la part¡cipac¡ón de los acusados DERt-lS RAMó,{ SAMUDTO y CR|STH|AN
REUE VlLtAtBA ZARAIE como autores del hecho punible de ASOC|AC|óN CRtMtNAt-. -________----_-

5. DECIARAR la reprochabil¡dad de los acusados JUAt{ CARTOS ACOSTA, JOSÉ ANToNto vtL|-ALBA
zARzA, DERL|S RAMóN saituDto, DEMETR|o RAMóN CABRERA, cRtsrHtAN RENE vtLtALBA
ZARATE y EIVIO TEDESMA !iAN(HES por sus mnductas tfpicas y antiurídicas demostradas en
juic¡o. ------------

5. CALIFICAR la conduda dr? lo!, acusados JUAN CARTOS ACOSÍA, JOSÉ ANTONTO VtttAtBA
ZARZA, DEMETRTO RAMÓN CABRERA y Elvto LEDESMA SANCHES dentro de lo previ§o en el
Artículo 26 de la ley 1340/88 cor el Artículo 29 ¡nc¡so 2 del Código penal y el Artículo 239 ¡nciso 1'
numerales 2, 3 y 4 del Cód¡gc Penal en concordancia del Artfculo 29 ¡nc¡so 2' del mismo cuerpo
l€gal

7. CAIIFICAR la conducta de los acusados DERLIS RAMóN SAMUDTO y CRTSTHTA RENE v[tALBA
ZARATE dentro de lo previlito en el Artlculo 239 ¡nc¡so 1' numeral 4 del Código Penal en
concordancia con elArtfculo 29 ¡nc¡so 2e del m¡smo cuerpo legal

8. CO'{DENAR al acusado JUAN ,CARLOS ACOSTA con Cédula de ldentldad Nro. 2.411.765, 49
años, estado civil casado, nacronalidad paraguaya, profesión/ocupac¡ón agricultor, nac¡do en fecha
13 de octubre de 1973, hüo ce M¡ría Ester Acosta, a la Pen¿ Pr¡vativa de de TRECE (13)
lÑOS que deberá cumplirla en la Penitenciaría Regional de San P€dro, nformidad a lo
resuelto en el exordio de la presente resolución

9. CONDENAR al acusado tOSÉ ANTONTO V|U.A|-BA ZARZA con Cédula ldentidad Nro.
4.026.232, 33 años nacional¡dad paraguaya, s¡ón/ocupac¡ón
comercta 9, hijo de Leandro V¡llalba G ez y Just¡niana

c¡usa ro. 01 01-@{1-201t$/r6 ca¡aTUtaDA: .ruar{ caiLo6 acosf y onos
S/ rIY !8avo2 qJt MoorFlCA r¡Y 13¡O", -- - --- -
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Pe6onol

Uño billeteru

Lj'l

zarza de Villalba, a la Pena Privat¡va de L¡benad de DICZ (10) AÑOS SE|S {6} MESES que deberá

cumplirla en la Pen¡tenclarfa Retional de San Pedro, de conformidad a lo resuelto en el exordio de

Ji'

la presente resolución

10. CONDENAR al acusado DERLIS RAMON SAMUDIO con Cédula de ldentidad Nro. 6.734.094, 30

años, estado civil soltero, nacional¡dad paraguaya, profesión/ocupación ayudante de

transportadora, nac¡do en fecha 31 de a8osto de 1992, a la Pena Privat¡va de Libertad d€ CUATRO

(4) AÑoS SEls (6) ME§ES que deberá cumplirla en la Penltenc¡aría Retional de san Pedro, de

conform¡dad a lo resuelto en elexordio de la presente resoluc¡ón

11. CONDENAR al acusado DEMETRIO RAMON CABRERA con Cédula de ldent¡dad Nro.2.632.575'

57 años, estado civil casado, nacional¡dad paraguaya, profesión/ocupación vendedor de frutas y

verduras, nac¡do en fecha 28 de noviembre de 1965, a la Pena Pr¡Yativa de l'¡bertad de TRECE (13)

nÑOS que deberá cumplirla en la Penitenciaría Nac¡onal de Tacumbu, de conformidad a lo

resuelto en el exord¡o de la presente resoluc¡ón. ---------------

12. COÍ{DENAR al acusado CRISTHIAN RENE VILLALBA ZARATE con Cédula de ldentidad Nro.

3.815.478,40 años, estado civ¡l soltero, nac¡onalidad para8uava, profesión/ocupac¡ón docente,

nacido en fech¿ 03 de enero de 1982, en la ciudad de l-ima, Departamento de San Pedro, a la Pena

de L¡bertad de CUATRO {4) AÑOS SEIS (6) MESES que deberá cumplirla en la

claría Nacional de facumbu, de conformidad a lo resuelto en el exord¡o de la presente

uc¡on

fR¡BIJNrfac¡d

NDENAR al acusado ELVIO LEDESMA SANCHES €on Cédula de ldentidad Nro. 2.972.545,

en fecha 05 de marzo de 1977 en la ciudad de Narajaty, 45 años, de nac¡onalidad
ESPECIALIZ , estado c¡v¡l solte.o, profes¡ón/ocupación docente, a la Pena Privat¡va de L¡bertad de

Et¡ CRIM (13) AÑos MEsEs qu€ deberá cumplirla en la Penltenc¡aría Reg¡onal de Pedro JuanORGANIZA

Ca llefq de conformidad a lo resuelto en el exordio de Ia presente resolucjón. -

. MANTENER las medidas decretadas en autos a los condenados

15. DISPONER la remisión de la carpeta de Actuaciones Fiscales de la presente causa a la Unidad

á, Fiscal lnterv¡niente, una vez firme la presente sentencia def¡nitiva.

15, oRDENAR la destrucción de la evidencia incautada consistente en 4. lJn opototo celulor de lo

morco tPhone, colot gr¡s con negrc con lMEl 3500606j373253, con torieto sim de lo teleÍonio

Pe$onol con N" ¡legible. Petteneciente o De ¡s Romón Somud¡o, 5. Un aporoto celulor de lo morco

Mob¡le, modelo AX1O74 con tMEt 359079090768053, con torieto s¡m de lo telefonio Tigo N'
8959504101559823658, con uno torieto de memor¡o de zGB Perteneciente o Cr¡sth¡on Rene

v¡ttolba.6. Un opototo celulor de lo morco lPhone, modelo A1633, con señe FCCID: BC6-E29464,

Perteneciente o José Antonio v¡llolba.7. un oporoto celulor de lo morco somsung, modelo A9, de

color neqro con tMEl 353460/70/049564/6, con torieto s¡ñ de lo telefon¡o Tigo N"

895950410155j094562. Peñeneciente o José Antonio V¡llolbo. 8. Lln opototo celulor de lo morco

/'\q
;'s
J

€i

al(

Soñsung, modelo G 532M con lMEl 352606/09/052680/5 con tatieto s¡m de lo

N" 89595051721794877977, con und torieto de memo o de qGB. Perteneciente o

cobrcro. 9. Uno b¡lleterc del color negro de lo morco Hilfiger peñenec¡ente

Soñudio, 70. uno billeteru de color negrc pertenec¡ente o losé Anton¡o villolba.

ñetr¡o Romón

Derl¡s Romón

de colot mofión peftenec¡ente o Juon co os to. ,2, S¡e¡e conttotos ptivodos pro vento
ploto, con motrículo BYJ

.:.i.'.J

de un veh

;lr.

n con chos¡s
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-

2424(nO56777. 73. lJna cé.lula verde expedido por el Reg¡strc ún¡co del Automotot o fovor de un
vehículo de lq morco Toyotd mc'delo Allion, de color ploto, con motriculo ByJ 666, con chosis
22T2400056177. 74, Uno hob¡lito.¡ón de vehiculo expedido por la Municipol¡dod de Solto del Guq¡rá
o fovor de un vehículo de lo morco foyota modelo All¡on, de color ploto, con motriculo Byt 666, con
chos¡s 22f2400056777. 75. Crotr.t contrutos privodos de compru vento de un vehÍculo tipo camión
de lo morco Nisson modelo tltlos, con mat culq NH482, con chosis 5H40010134. 76. Una cedulo
vede expedido pot el Registro Ún,lco del Automotot o Íovor de un vehículo t¡po camión de lo mo¡co
N¡sson modelo Atlos. con mot.iculo NH482, con chosis 5H4O070134. 77. Uno hob¡l¡toc¡ón de
vehiculo exped¡do pot lo Mutl¡c¡pttl¡ddd de GrcL Resquin o fovor de un vehículo tipo comión de lo
morco Nisson modelo Atlos, con fiotrícula NH482, con chqs¡s 5H40010134; de conformid¿d a lo
dispuesto en la Ley Nro. 1.340/88, una vez f¡rme esta Sentencia,

,.7. ORDENAR el comiso de las evidenc¡as incautadas ind¡vidualizadas como l. Com¡ón t¡po furyón
de lo morco N¡sson, modelo Atlos,, de color blonco, con motrículo NH482. 2. Un outomóv¡l de lo
morco Toyoto modelo Allion, de cc'lor ploto, con motrículo BYI 666, con chosis 22f2400O56171, se.á
rem¡tida a la Secretar¡¡r llac¡onal de Adm¡n¡t.ac¡ón de B¡enes lncautados y
Comisados (SENABICO), una vez firme la presente resoluc¡ón

18. OFICIAR a fin de comun¡car lo resuelto a las lnstituc¡ones y Dependencias de Ia Corte Suprema
de Just¡c¡a p€rt¡nentes, una vez fir,'ne la presente

19. REMITIR estos autos allui:gadD Penal de Ejecución correspondiente una vez f¡rme la presente. -

2gzIMPONER las costas a los :ondenados

21, ANOTAR, ¡eg¡strar, not¡ficar y remilir una Copia a la Excelentísima Corte Suprema de Just¡cia. -

,,WN
S. GLORIA HERMOSA

MIEMBRO
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